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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O rden  de 6 d e  ju lio  de 1944 p o r la  que se d ispone ce*e en. 

la  Com isión que le fué conferida  en  la  F iscalía  Supe
r io r de T a sa s don R a fae l Picó E ste la .—P á g in a  53(16.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O rden  de 5 fie ju lio  de i944 p or la  que se d ec lara  jub ilado  

a l ex Cabo del Cuerpo de S eg uridad  y A salto , hoy Po
lic ía  A rm ad a, d o n  Jo sé  P érez  R odríguez. I— P á g i
n a  5315.

O tra  de 30 de ju n io  de 1544 por la que se acu erd a  pase 
a  la  situación  de disponible forzoso, el C om isario Je fe  
c o n  Jo aq u ín  G allego Q u iro s.—P á g in a  5315.

O tra, de 30 de jim io  de 1944 p o r la  que se acu erd a  pase 
a  , la  s itu ac ió n  de d isponible forzoso, el C om isario  del 
C uerpo G en eral de Policía , don  T o m ás F e rn á n d ez  G ó
mez. -^ P á g in a  5315.

MINISTERIO DE MARINA
P lazas de g ra c ia .—O rd en  de 2 7 .d e  ju n io  de 1944 p o r la  

que se concede p laza  de g ra d a  a  d o n  A lvaro y don  
Jo sé  Ign ac io  F e rre r  de M ora F ig u e ro a .—P á g in a  5315.

O tra  de 30 de ju n io  de 1944 por la que se concede «plaza 
de g racia»  a  don  José M anuel, d o ñ a  M aría  del C ar
m en , don^  M aiía  Jo sefa  y d o ñ a  M aría  d e  la  Concep
ción  A rm an  J o ír e .—P á g in a  6315.

1 MINISTERIO DE JUSTICIA
O rd en  d e  3 d e  ju lio  d e  1944 p o r la  que se n o m b ra n  Ju e 

ces q e  P rim e ra  In s ta n c ia  e  In s tru c c ió n  d e  ca teg o ría  
de e n tr a d a  a  los A sp iran tes a  la  C a rre ra  Jud ic ia l, que 
co n stitu y an  el C uerpo d e A sp iran tes fo rm ad o  p o r O rden  
d e  27 de ju n io  ú ltim o, con expresión  del nú m ero  de O r
d en  e n  la  E sca la  del C uerpo, " tu m o  co rresp o n d ien te  y 
Ju zg ad o  a  que se les d e s tin a .—P á g in as  58)16 y 5317.

 MINISTERIO DE HACIENDA
O rd en  de 3 de ju lio  de  1944 p o r la  que se  d ispone se 

e jecu te  en  sus prop ios té rm in o s  la  sen ten c ia  reca ída  
e n  recurso  co n ten c ioso -adm in istra tivo  sotyre derecho  a  
p erc ib ir prem io corno d e n u n c ian te  p o r in fracc ió n  de la  
Ley del T im bre solicitado p or don  J u a n  P areao s S á n 
ch ez.—P á g in a  5317.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O r^en  de 39 d e  ju n io  de 1944 p or la  que se  d ispone se 

m odifique en  el sen tido  que se ind ica  la  fab ricac ió n  y 
precios de la relación  de «Tipos técn icam en te  únicos» 
de géneros de p u n to .—P á g in a s  53117 a  5319.

O tra  de 30 de ju n io  de 1944 p or la que se concede 
perm iso  p a ra  asu n to s p a rtic u la res  a l A yudan te  p ri
m ero  dei C uerpov.de A yudantes in d u s tr ia le s  a l  se rv i
cio d e  es te  D ep artam en to  don  Luis Vázquez Sánchez- 
A paricio.- P ág in a  5320. ,

O tra  d^ 5 de ju lio  de* Í944 por la que concede p ri
m e ra  p ró rro g a  de un  m es a la  licencia que por. e n 
ferm ed ad  le fué  au to rizad a  an te rio rm en te  a l A uxi
lia r  del C uerpo de A dm inistración  Civil doña C aroli- 

. n a  S algado  C añ ón .—P ág in a  5320.
O tra  de 6 de ju lio  de 1944 por la que sé concede n n  

mes, de licencia por en ferm ed ad , con todo el sueldo, 
al A uxiliar del C uerpo d e  A dm inistración  civil do ñ a 
A nton ia N úñez G aseó .—P ág in a  • 5320.

O tra  de  6 de ju lio  de 1944 por la que se dispone pase  
a  la situ ac ió n  de excedente forzoso el A yudante de chó
fe r  d e  la S u b sec re ta ría  de !a M arin a  M ercan te , d on  
M iguel S a llc n t L la s ta rr i .—P ág in a  5320.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O rden q e 28 de ju n io  de 1944 por la que se verifica la  

co rrespond ien te  co rrida  de escala en -ol C uerpo de A d
m in is trac ió n  Civil de este D epartam en to , E sca la A uxL 
lia r .—P á g in a s  5320 y 5821.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O r^en  d e  20 d e  ju n io  de 1944 p o r la  que se no m b ra I n s 

pec to r M édico esco lar de B ilbao a d o ñ a  M a n a  del C ar
m en  S an z López.—P ág in a  5321.

O tra  d e  26 de  ju n io  de 1944 p o r la  que se d istribuye la' 
c a n tid a d  d e  10.000 pesetas en tre  v a ria s  E scuelas de 
A rtes y Oficios A rtísticos p a ra  a ten d e r a  los fines de la s  
m ism as.—P ág in a  5321.

O tra  de 26 de ju n io  qc 1944 por la  que se ap ru eb a  el p ro 
yecto  de am pliación y re fo rm a del actuau edificio de la  
U n iversidad  de V alencia.—P ág in a  5321.

O tra  d e  26 de ju n io  de 1944 p or l a que se d istribuye la  
c a n tid a d  de 286.125 pesetas en tre  P a tro n a to s  Locales 
d e  F orm ación  P rofesional y C entros d ependien tes d e  
los m ism os.—P ág in as 5321 y 5322.

O tra  de 29 de  ju n io  de 1944 por la  que se ap ru eb a  el 
p royecto  de obras  de ce rram ien to  y construcción  de 
u n a  caseta^ tran sfo rm ad o r en  «Las D ehesas» C ercedilla 
(M adrid) .—P ág in a  5322.
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Orden .de 30 de junio 1944 por la cjie se resuelve el 
concurso de méritos y examen de aptitud para la pro
visión de la plaza de Profesor de «Nociones de Mecá
nica y Mecánica general», vacante en la Escuela Ele. 
mental de Trabajo de Linares.—Páginas 532¡2 y 5323.

Otra de 30 de junio de 1944 por la que se autoriza al 
Presidente del Cubilo Insular de La Patona, la creación 
de un Patronato Locad de Formación Profesional, tn la 
ciudad de Santa Cr uz de la P alm a—Página 5323.

Otra de 30 de junio de 1944 por la que se resuelve el 
concurso de méritos y examen de aptitud para la pro
visión de varias plazas de Profesores y Auxiliares, va-

• cantes en la Escuela Elemental de Trabajo de Cór
doba.—Página 5323.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
¡Orden de 26 de junio de 1944 por Ja que se otorgaba la 

Compañía de lo.¿ Ferrocarriles de Santander a Bilbao 
la concesión de una línea ae trans¡portes en trolebu- 
ees entre Bilbao y Aigorta como sustituís on del tranvía 
entre Algorta y Eüorriet&, utilizando entre Eiorrieta 
y Bilbao la línea municipal de la Empresa Mixta de 
Transportes Urbanos de Bilbao.—Páginas 5324 a 5326.

Otra de 30 de junio de 1944 por la que se adjudica defi
nitivamente a «Metalúrgica d© San Martín, S, A.», de 
Barcelona, el servició de suministro e instalación de 
una grúa con destino al puerco de «La Estaca» (Ca
narias).—Página 5326.

Otra de 5 de julio de 1944 por la que se'concede el de
recho a ingresar en el Cuerpo de ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos a los alumnos que han.term i
nado la carrera en el presente curso.—Página 532!7.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 24 de junio de 1944 por la que se concede a don 

Luis del Valle Rovira la Meualla «Al Sufrimiento en el 
Trabajo», en su categoría de plata d^ segunda diase.— 
Págma 5327.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clase* 

Pasivas.—Continuación al anuncio de extravío df V 
cupones de la Deuda Pública de las emisiones y venci
mientos que se relacionan. (57.a relación. Publicadas las 
anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 106 a 13Í 134 a 142, 144 a *46, 150 a 153, 153, 
159, 162, 103; 1/66 a 1'68, 172, 176, 136 a 133).—Pági
nas 5327 y 5-328.

INDUSTRIA Y COMERCIO—  Dirección General de In
dustria.—Concediendo un mes de licencia, por enfer
medad, al • Ingeniero fie esta Dirección General don 
Luis Pascual García.—Página 5328.

Resolución (rectificada) referente ai expediente promo
vido por «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.»—Pági
nas 5338 y 5329.

Resolución de expedientes d £ ' las entidades industriales 
que se citan.—Página 5229.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
_ (Dirección Técnica).—Anunciando el extravío de* las 

cartillas individuales de racionamiento que ae citan.— 
Página 5329£ ¡

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Resolviendo 
en revisión el expediente de depuración de don José 
García de la Peña, Oficial de Secretaria de la Real 
Academia de Ciencias.—Página 5330. '

Jubilando al Portero Vicente Deblás López, pw  cum
plir la edad reglamentaria—Página 5331).

Dirección . General de Enscñanza Universitaria.—Decla
rando admitidos y excluidas provisionalmente a los 
señores qiíe/ se indican, opositores , a las cátedras de 
«Patología quirúrgica» de las Universidades de Sa^ 
lamanca. Santiago, Sev-lla (Cádiz) y Valencia.- .R t-‘ 
gina 5330. ’ •

Declarando admitidos y excluidos a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras de «Patología mé
dica primero» de las Universidades que se ipencionun. 
Página^ 5330 y 5331.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Declarando desierto el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor titular de «Elemenios de máquinas y mecanis.. 
mo> e Hidráulica y máquinas hidráulicas», vacan;e cr. 
la Escuela de ingenieros Industriales, Establecimiento 
de Bilbao.—Página 5331.

, Creando, con carácter provisional, en la Escuela ds 
Artes y Oficios Artísticos de Melilla, un taller para 
la enseñanza ¿e  «Tapices y Alfombras».—Página 533'1.

Nombrando en virtud de coñcm so-oposición Profesor Au
xiliar supernumerario gratuito afectó a la cátedra de 
«Legislación Mercantil Comparada», de la Escuela do 
León a don José Fernández Llamazares.—Página 5332

Convocando concurso-oposición a una plaza de Ajusta
dor de la Escuela de ingenieras Navales.—Página 5332.

(Escuela Especial je  Ingenieros de Minas).—Convocando 
exámenes de ingreso en la Escuela Especial de Inge
nieros óe Minas durante la primera decena de sep
tiembre del curso 1943-44.— Página 5332.

Dirección General de Bellas Artes (Enseñanzas Artísti
cas) .—Admitiendo definitivamente a los aspirantes pre
sentados al concurso-oposición a cátedras de «Prepara
torio de Modelado», vacantes en las Escuelas de Bellas 
Artes de Barcelona y Sevilla que se indican.—'Pági
na 5333,

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Anuncian
do que en el concurso de traslado del Cuerpo Facul- . 
ta.tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 3, pueden los interesados solicitar también las po
sibles resultas que se produzcan.—Página 5333.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección Generlll de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando a don Tomás Reyero Fernán
dez, por si y en representación de otros propietarios, 
para aprovechar aguas del río Porma, en término mu
nicipal de Vegamián (León).—Páginas 5833 y 5334.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—A u 
torizando al «Club Cala Gamba» para construir un 
dique, varaderos y muro de recinto con destino a las 
embarcaciones del Club, en la zona marltimo-terrestre 
de Cala Gamba, de 3a bahía ¿e Palma de M allorca.~ 
Página 5334.

' /  ^

ANEXO UNICO.—Anuncios uflctal^s, particulares y 
minwtración de Jvwtk¿Us--Páginaft 2785 a 2794*
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 6 de julio de 1944 por
la que se dispone cese en la comi- 
sión que le fué conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas don Ra- 
fael Picó Estela.

Excmos. Sres. Visto lo comunicado 
por el ilustrísimo señor Fiscal Supe
rior de Tasas y a petición del inte
resado,

Esta Presidenjcia ha 'tenido a bien 
acordar que don Rafael Picó Estela,' 
Catedrático de ía Escuela de Comer
cio''de Valencia, destinado en comi
sión en la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden circular de fecha 31 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 2*08), cese en la 
referida comisión, reintegrándose a su 
anterior destino.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1944.— 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 5 de julio de 1944 por la 
que se declara jubilado al ex Cabo 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada, don José Pérez 
Rodríguez.

Excmo. Sr/: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha’ 2 de 
noviembre de 1943, en armonía con 
lo dispuesto en ei artículo 49 del Es
tatuto de clases pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926 y 44 del Regla
mento pára su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927, acuerdo declarar 
jubilado al ex Cabo de la plantilla 
de Zaragoza don José Pérez Rodrí
guez, el cual fue separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 31 de mayo de 1938, 
en virtud de expediente gubernativo.’ 
’ Madrid, 5 de julio de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director generaj de Segu
ridad.

ORDEN de 30 de junio de 1944 por 
la que se acuerda pase a la situa
ción de disponible forzoso el Comi
sario Jefe don Joaquín Gallego Quirós. 

limo. Sr.: Establecida la situación 
de disponible forzoso para los Cuer
pos General de Policía y Policía Ar
mada y de Tráfico, por Decreto fecha 
14 de octubre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de l.° ae no
viembre),

He dispuesto, en uso de las atribu- 
ciones delegadas que me están confe
ridas por el Excmo. Sr, Ministro de 
la Gobernación, y en atención a las 
circunstancias qu - concurren en el Co
misario Jefe del Cueipo General de 
Policía, don Joaquín Gallego Quirós, 
su pase a la situación de disponible 
forzoso, en la¿ condiciones que el 
mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. 1/ para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a~V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1944.— 

P. D,, el* Director general, Francisco 
Rodríguez.
Ümo. Sr. Secretario general de esta 

Dirección General de Seguridad.

ORDEN de 30 de junio de 1944 por 
la que se acuerda pase a la situa
ción de disponible forzoso  el Co
misario del Cuerpo General de Po- 
licía don Tomás Fernández Gómez.
limo. Sr.: Establecida la situación 

de disponible forzoso para¿ los Cuer
pos General de Poiicía y Policía Ar
mada y de Tráfico, por Decreto fecha 
14 de octubre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1.° de no
viembre) .

He dispuesto, en uso de las atribu
ciones delegadas que me están confe
ridas por el Excmo. sr. Ministro'de la 
Gobernación, y en atención & las 
circunstancias que concurran en el 
Comisario de primera clasé del Cuer
po General de Policía, don Tomás 
Fernández Gómez, su pase a la situa
ción de disponible forzoso en las con
diciones que el mencionado Decreto 
establece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 30 dé junio de 1944.— 

P. D., el Director general, Francisco 
Rodríguez.
limo. Sr. Secretario general 'de esta 

Dirección General de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A
Plazas de gracia

ORDEN de 27 de junio de 1944 por 
la que se concede plaza de gracia 
a don Alvaro y don José Ignacio 
Ferrer de Mora Figueroa.

* Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María Victoria de Mora Fi
gueroa, viuda del Capitán de Navio 
don Gabriel Ferrer Otero, asesinado 
por los marxistas en Paracuellos del 
Jarama el día 7 de noviembre de 1936, 
y en cuya instancia solicita «plaza de 
gracia» en las Escuelas y Academias 
de la Armada para sus hijos don 
Alvaro y don José Ignacio Ferrer de 
Mora Figueroa, se .accede a Ib soli
citado pór considerarlos comprendidos 
en' el punto primero de la Orden de 
8 de marzo de 1940 («D. O.» núme
ro 59).

•Madrid, 27 de junio de 1944.
MORENO

Excmos. Sres. Comandante general del 
Departamento Marítimo de Cádiz y 
Vicealmirante jefe del Servicio de 
Personal.

ORDEN de 30 de junio de 1944 por 
la que se concede plaza de gracia 
a don José Manuel, doña María del 
Carmen, doña María Josefa y doña 
María de la Concepción Arman Jo- 
fre.
Dada cuenta de instancia, elevada 

por doña María del Carmen Jofre 
y Jáudenes, viuda del Teniente de 
Navio don Jbsé Manuel Arman Ma- 
cía, asesinado por los marxistas en 
agosto de 1936, y en cuya instancia 
solicita «plaza de gracia» en las Es
cuelas y Academias de la Armada pa
ra su hijo don José Manuel Arman 
Jófre; y el mismo beneficio en con
cursos dependientes de la Marina a 
los que por su sexo puedan concurrir 
pará sus hijas doña María del Car
men, doña María. Josefa y doña Ma
ría de la Concepción Arman Jofre, 
se accede a lo solicitado por con
siderarlos comprendidos en el punto 
primero de la Orden de 8 de marzo 
de 1940 («D. O.» núm. 59).

Madrid, 30 de junio de 1944.
MORENO 

Excmos. Sres. Almirantes Jefes de la 
Jurisdicción Central y del Servicio 
de Personal.
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ORDEN de 3 de ju lio de 1944 por 
la que se dispone se ejecute en sus 
propios términos la sentencia re
caída en  recurso contencioso-adm i
nistrativo interpuesto por don Juan  
Paredes Sánchez .
Timo. S r . : Este M inisterio, do con

form idad con lo propuesto por esa 
Dirección G eneral, h a  acordado cjue 
se ejecute en  sus propios térm inos la 
Sentencia dictada por la  Sala de lo 
contencioso-adm inistrativo del T ribu 
nal Supremo, fecha 20 de abril de 
1944, declarando firme y subsistente 
el acuerdo del T ribunal Económico Ad_ 
m ilustrativo  C entral de 2 de marzo 
de 1934, denegatorio sobre derecho a 
percibir premio como denunciante por 
infracciones de la L ey " del T im bre 
solicitado por D. Ju an  Paie'd?s Sánchez 

Dios guarde a "V. I. muchos años. 
M adrid, 3 de ju lio , de 1944.—• 

P. D., Fernando Camacho.
lim o. Sr. D irector general de Tim bre 

y Monopolios.

ORDEN de 30 de junio de 1944 por 
la que se dispone se modifique en 
el sentido que se indica la  fabrica
ción y precios de la relación de ' Ti
pos técnicam ente únicos'  de géne
ros de pu n to . .
lim o. S r.: Las espaciales m odali

dades que concurren en la fabrica
ción de gene i os de punto, por las ca- ' 
ráete:ísticas de su m aquinaria, que 
no puede adaptarse a otros tipos de 
tejidos, que no sean los específicos de 
su fabricación, aconseja, a fin de evi
ta r  el paro que se proiuciria "en esta 
ram a qe la industria textil, am pliar 
la relación de artículos de géneros 
de punto que se establecía en  la O r
den de este D epartam ento de 4 de 
mayo de 1944. Por análoga razón, se 
autoriza la fabricación, en otros an 
chos, de algunos tipos de tejidos té c 
nicam ente ínticos de algodón que figu
raban en tre  los autorizados por la c i
tada Orden de este M inisterio.

En consecuencia, ’ . ■
E s t e  D epartam ento h a  tenido . a 

bien disponer:
. I.* La re lac ió n 'd e  «Tipos técnica

m ente únicos» de géneros de punto  
que figura en el punto prim ero de la 
Orden de este D epartam ento  de fe
cha 4 de mayo de 16*44, se modifica 
en el sentido siguiente;
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La industria  de géneros de punto podrá producir asimismo los artícu
los de géneros de punto con los precios topes o máximos que a continua
ción se deta llan :

PRECIOS TOPES EN LA IN D U STRIA  DE GENEROS DE PUNTO

A R T I C U L O
Precio tope 

Pesetas
A R T I C U L O

Precio tope 

Pesetas

Calcetín liso S tandard  
C alcetín liso Cotton ... 
C alcetín  liso 2/c. torsión 

hilo, lisos, calados o 
fan ta sía  S tandard  ... 

Calcetín canalé puro 
Calcetín talón corto .. 
C alcetín Derby y K om et 
C alcetín tricotosa 
M edias S an tandard
M edias Cottcn  ...............
C alcetín  y escarpín n i

ño, pie calado, puño 
Jacquard , Cotton o
Tricotosa .....................

C alcetín escarpín niño, 
T ricotosa o S tandard  

M edias sport y P. I. ... 
C am iseta invierno ........

6,00
9,00

8,25
10.50 
10,90
12.50
16.50 
6,75

11.50

9,00

6,00 
16,00 
22,00 ,

P an ta lón  largo invierno 
Camisas m anga corta .
Camiseta^ sport ...•.......
C am iseta m anga co rta
Refajo ..............................
Roberts ............ ...............
Cubrecorsé ......... ..........
Cam iseta señora ...........
Culot ................................
B ragas ..............................
Bresier niño ...................
T ra je  niño ......................
T ra je  baño señora .......
T ra je  baño caballero ...
P an talón  niño .............
Chaquetas ......................
Vestidos ............. ..........

• Pullover ...........................
Cazadora* ........................

22,00
40.00
16.00 
21,00

'20,00.
22,00
19.00
22.00 
25.00 
1¡6,00
18.00 
36,00 
36,00
36.00
17.00
45.00 

110,00
35.00
55.00 ,

2.º Se autoriza para  acabar y lan 
zar al m ercado todos los artículos .de 
gene ios de punto en proceso de fa 
bricación o que se puedan fab ricar 
con el algodón actualm ente en poder 
de los industriales.

3.° La industria  de géneros de 
punto en general destinará , como m í
nimo, un 50 por 100 de la to talidad 
de los cupos de prim era m ateria  que 
reciba a la fabricación de los «Tipos 
técnicam ente únicos» que an terio r
m ente se relacionan, quedando el res
to su jeto  al régimen de precios lím i
tes o precios topes indicados en  el 
pun to  primero.

Los fabricantes que no puedan pro
ducir en todo o en p a rte  «Tipos téc
nicam ente únicos» deben renunciar 
en la  proporción que no les sea po
sible fabricarlos, h a s ta  el 35 por 100 
de la contratación del algodón corres
pondiente.

De acuerdo con lo d isp u esto 'en  la 
Orden de la Presidencia del G obier
no de fecha 1.° de m arzo de 1943, 
ix>r la que se am pliaban los «Tipos 
técnicam ente' únicos» de * tejidos de 
algodón, se considera en vigor ^ a u 
torización de fab ricar artículos téc
nicam ente sim ilares a  los únicos, cu
yos escandallos s e a n  superiores y 
siempre que sus precios sean iguales 
a los de los tipos únicos.

4.º Los tipos de géneros de punto

fabricados c o n  hilados de algodón y 
con hilados de o tra s libras se podrán 
continuar fabricando sin  pasar de los 
precios topes que an terio rm ente se 
señalan.

Precisará de autorización expresa la 
utilización de hilado de algodón en 
género de punto  cuyo hilado sea pro
ducido con mezcla de algodón y o tra  
fibra* cualquiera.

No podrá fabricarse en régim en de 
precios topes n ingún  artículo afelpa
do de cam isetas o pantalones de ca
ballero o n iño  que no  sean  los de ti
pos únicos 16, 17, 19, 20, 40 y 41.

5.º Los hiladores podrán fab ricar 
los núm eros de hilado que soliciten 
los industriales de géneros de p u n 
to en sus fichas de contratación, con 
destino ** las m anu fac tú ras au toriza
das.

6.° Podrán  fabricarse los tejidos 
de , algodón de «Tipo técnicam ente 
único» que a  continuación se de ta 
llan, con las m ism as características 
y precios que figuraban en Ja O rden 
.de la Presidencia dei Gobierno de fe 
cha' 23 de octubre de 1943, A-37, A-41, 
A-224, A-258 y A-267.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 3*0 de junio de 1944.

OARCELLER SEGURA 

lim o. S’r, Secretario general Técnico.
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ORDEN de 30 de junio de 1944 por 
la que se concede permiso para 
asuntos particulares al Ayudante 
primero del Cuerpo de Ayudantes 
industriales al servicio de este 
Departamento don Luis Vázquez 
Sánchez-Aparicio.

Ilmo. Sr.: Vista 1a Instancia del 
Ayudante primero dei Cuerpo <¿e Ayu
dantes Industriales al servicio de 
este Departamento, afecto a la Dele
gación de industria de Huelva, don 
Luis Vázquez Sánchez-Aparicio, soli
citando un mes de permiso, a partir 
del 1.° de julio próximo, para asuntos 
particulares y por razón de estudios.

Vistos los artículos treinta y uno 
y treinta tres del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, y el informe 
favorable del Jefe de la Delegación 
de Industria de^Huelva,

Este v Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Ayudante señor Vázquez 
Sánchez-Aparicio, un mes de permi
so, sin sueldo, que empezará a con
tarse a partir de l.° de julio próximo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás’ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de junio de 1944.— * 

P. D., Juan Granell.

Ilmo. Sr. Director general de Indus
tria.

ORDEN de 5 de julio de 1944 por 
la que se concede primera prórroga 
de un mes a la licencia que por  
enfermedad le fue autorizada anteriormente 

 al Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil doña Carolina
Salgado Cañón.

Vista la instancia suscrita por doña 
Carolina Salgado Cañón, Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de. es
te Departamento, con destino en el 
Distrito Minero de Barcelona, en la 
que solicita un mes de prórroga a la 
licencia que con anterioridad le fué 
concedida., por causa de enfermedad, 
acompañando como justificación de 
ella el correspondiente certificado mé
dico, y visto asimismo el informe fa
vorable de su Jefe inmediato,
. Este Ministerio, de conformidad oon 
lo’ preceptuado en los artículos 31 y 
Siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para la

aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año y en la Real 
Orden de 12 de d.ciembre de 1924, 
ha tenido a bie& conceder a doña Ca- 

*rolina Salgado Cfcñón,' primera pró
rroga de un mes, con medio sueldo, 
a la licencia que por enfermedad le 
fué autorizada por Orden. fecha 16 
de junio último, cuya prórroga em
pezará a contarse a partir del día 
26 del citado mes d e . junio próximo 
pasado, día siguiente al en que ter
minó dicha licencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho$ años.
Madrid, 5 de julio de 1944.—P. D., 

Juan Granell.

ORDEN de 6 de julio de 1944 por la 
que se concede un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 

al Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil doña Antonia 
Núñez Gascó.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Antonia Núñez Gaseó, 
Auxiliar del Cuerpo a' Administración 
Civil ae este Departamento, con des
tino en la Delegación de Industria de 
Castellón de la Plana, en la que solici
ta un mes de licencia poi enfermedad, 
que acredita con  ̂el certificado médico 
que acompaña, y visto asimismo el .in
forme _ favorable.de su Jefe inmediato, 

Este Mini&ierio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación cte la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año y en la Real Or
den de 12 de diciembre de 1924̂  ha te
nido a bien conceder al referido Auxi
liar doña Antonia Núñez Gaseó, un 
mes de licencia a caus^ de enferme
dad, con todo el-sueldo, que empezará 
a contarse a partir del día 24 de junió, 
fecha en que se produjo la instancia.

Lo que comunico a V. I. paria su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1944.— 

P. D., Juan Granell,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

ORDEN de 6 de julio de 1944 por 
la que se dispone pase a la situación 

de excedente forzoso el  
Ayudante de Chófer de la Subsecretaría 

de la Marina Mercante don 
Miguel Sallent Llastarri.

limo. S r.: Vista la prepuesta for
mulada por la Subsecretaría de la 
Marina Merdante, de acuerdo con la 
Jefatura Superior de les Servicios de 
Formación Personal y Transmisiones 
de la misma, y en atención a las cir
cunstancias concurrentes, que aconse
jan reducir parcialmente la plantilla 
de personal subalterno de dicho Cen
tro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, disponiendo, en 
consecuencia, que el Ayudante de 
chófer al servicio de 'dicha Subsecre
taría, don Miguel Sallent Llastairi, 
pase a la situación de excedente for
zoso en las condiciones previstas en el 
artículo 44 del Reglamento de 7 de 

I septiembre de 1918, promulgado para 
aplicación de la Ley de 22 de juiiq 

-anterior.
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 6 de .julio de 1944.— 

P. D.: El Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
M ercante.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 28 de junio de 1944 por 
la que se verifica la correspondiente 

 corrida de escala en el Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamento, 

 Escala Auxiliar.

Vacantes dos plazas de Auxiliares 
de Administración Civil de tercera cla
se del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento, por haber pa
sado a la situáoión de excedencia, por 
prestar sus servicios en el Patrimonio 
Foresta] del Estado doña María de la 
Encarnación Belmar Guerrero y por 
concesión de excedencia voluntaria a 
don Felipe Dura Rodríguez,

E&te Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspon
diente corrida de escala y, en conse
cuencia, nombrar Auxiliares de Ad
ministración civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de cuatro mil pese
tas, a doña Marta Cazaña Ruiz y a 
doña Josefina Cumplido Rodríguez,’ 
que figuran con los -números 35 y 36 
de los aspirantes en expectación de 
ingreso aprobados, prevea onosíc’ón, 
por Ordenes de 24 de julio jde 1942.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos gños. 
Madrid, 28 de junio de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de junio de 1944 por
la que se nombra Inspector Médico 
Escolar de Bilbao a doña María del 
Carmen Sanz López.
limo. S r.; Creada por la . vigente 

Ley de Presupuestos i<? plaza Me Ius. 
pector Médico escolar en Bilbao, en 
conveniencia del servicio y por reunir 
I-a. interesada las condiciones regla, 
mentarías para el desempeño de dicho 
cargo, 1

Este Ministerio ha resuelto, nom
brar a doña Maria del Carmen Sanz 
López, inspector Médico escolar de 
Bilbao, con carácter interino y con el 
sueldo o gratificación de 6.000 pesetas, 
que percibirá a partir de la fecha de 
su posesión, con cargo al capítulo pri
mero, artículo primero/ grupo quinto, 
concepto octavo, dei Presupuesto vi
gente de este Departamento.

Lo digo V. I. para su conocimien
to y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1044.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 26 de junio de 1944 por
el que se distribuye la cantidad de 
10.000 pesetas entre varias Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos para 
atender a los fines de las mismas.

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para la distribución del cré
dito de 40.000 pesetas, consignado en 
el capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo tercero, concepto 5-10, ¿el Pre
supuesto vigente de este Departamen
to, con destino a la «Adquisición- de 
material pura clases elementales de 
enseñanza profesional de Artes y O fi
cios, con la mayor variedad posible 
de tecnicismo en relación con los 
oficios locales dentro y fuéra de las 
Escuelas.

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos 
en 10 de los corrientes, y de acuerdo 
con los favorables informes emitidos 
por la Intervención Delegada de Ha
cienda en este Departamento en 17 
del actual y por la Sección de For
mación Profesional,

Este ’ Ministerio, ha tenido a bien

disponer la siguiente distribución del 
crédito de referencia:

A 'la  Escuela de Artes y'Oficios Ar
tísticos de'Almería, 1.400 pesetas.

A la ídem id. id. dé Avila, 700.
A la ídem id. id. de Madrid 5.200.
A la ídem id. id. de Jaén, 800.
A la ídem id. id. de Toledo, 1.900.
Total, 10.000 pesetas.
Tales cantidades serán libradas tri

mestralmente, hasta la totalidad dél 
crédito presupuesto, previa petición 
formulada por los Directóres de los 
respectivos Centros y rendición de 
cuenta, debidamente aprobada y jus
tificada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. '

ORDEN de 26 de junio de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
ampliación y reforma del actual edi
ficio de la Universidad de Valencia.

limo S r.: Visto el proyecto de am
pliación y reforma del actual edificio 
de la Universidad de Valencia, en 
que se han de instalar las Faculta
des de Derecho y Filosofía y Letras, 
redactado por el . arquitecto don Ja
vier Goerlich, cuyo presupuesto de eje- 
ción material importa 1.668.025,86 pe
setas, y asciende a pesetas 1.711.74L49 
una vez adicionadas las siguientes 
partidas: honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, en razón del 4,80 por 100., des
contados el 16 por 100 .que deter
mina el Decreto de 7 de junio de 1933 
y el 50 por 100 que señala el de 16 
de octubre de 1942, 33:627,41 pesetas; 
honorarios de aparejador, 30 por 100 
de la cantidad anterior, 10.088,22 pe
setas ;

Resultando que dicho' proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta facultativa de Construcciones 
Civiles ál cumplirse lo prevenido en 
el articulo 25 del Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908 y por la Di
rección de Arquitectura en relación 
con la restricción del uso de¡ hierro 
en la edificación;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus. 
pensó el* capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1 dé julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas 
obras por el sistema de administra
ción ;

Considerando que -las obras son ne
cesarias y muy urgentes, a fui óe dar

a dicho Centro la instalación ade
cuada a los fines que desarrolla;

Considerando que en 14 y 23 del co
rriente da Sección de Contabilidad y. 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado han tomado ra„ 
zón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto' la 
aprobación del proyecto de referen
cia por su totai importe de pesetas 
1.711.741,49, que se realice por ad
ministración, abonándose con cargo 
al crédito de 75.000.000 de pesetas 
aprobado por Ley de 12 de diciembre 
de 1942, cuya distribución determina 
el Decreto de 5 de abril de 1943, auto
rizándose afi. arquitecto para que, -en 
unión de la Junta Especial Adminis
trativa Fiséalizadora de las obras que 
al efecto se nombre, realice las con
tratas parciales que estime convenien
tes para la mejor ejecución de las • 
mismas. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de junio de 1944 por 
la que se distribuye la cantidad de 
286.125 pesetas entre Patronatos lo
cales de f o rmación Profesional y 
Centros dependientes de los mis
mos.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido para la distribución del crédito 
de 572.250 pesetas consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po cuarto, concepto tercero7, subcon- 
cepto primero C) del Presupuesto vi
gente de €Ste Departamento, con des
tino, a «Subvenciones a los Patronatos 
locales de Formación Profesional a 
Centros dependientes dé los mismos», 
por el importe de 286.125 pesetas, co
rrespondientes al primer semestre del 
año en curso.

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 12 de los co
rrientes e informada fovorablemenie 
su distribución por lá Intervención, 
General de la Administración del Es
tado en 19 de los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto se 
distribuya por la cuantía y período 
de tiempo referidos a los Patronatos 
que se indican a continuación:

Albacete. 1.650 pesetas: Alcoy, pe
sé-tas 4.009: Alicante, 3.000; Astursra, 
1.650; Avila. 2.000: Badajoz, ,4.500; 
Badalona, 2.509; Barcelona, 20.000; 
Bé.iar, 5.000; Bilbao, 6.000: Burdos, 
2.000; Cáceres. 3.500; Cádiz, 3.000; 
Oalatayud, 1.650; Cartagena, 4.000;’ 
Castellón, 3.500; La Coruña, 4.000;
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Córdoba, 5.000; La Felguera, 4.000; 
El Ferrol del Caudillo, 3.500; Eibar, 
19.125,; Gijón, 8.000; Granada, 2.500; 
Guadalajara,. 1.650; Haro, 1.650; Huel. 
va, 3.500; Jaén, 3.500; Játiva, 1.650; 
La Línea, 2.500; Lérida, 4.000; Lina, 
res, 3.500; Logroño, 4.000; Lorca, 
3.500; Lugo, 2.500; Llanes, 1.650; Ma- 
hón, 4.000; Málaga,. 6.500; Melilla, 
3.000; Micres, 2.000; Monforte, 1.650; 
'Oviedo, 4.500; palencia, 2.000; Pon
tevedra, 2.000; Palma de Mallorca, 
4.000 ; Las Palmas, 4.000; Peñarroya, 
4.000; Reus, 3.500; Ronda, 2.000; Sa. 
^amanea, 5.000  ̂ San Femando, 2.000; 
S a n  Sebastián, 4.000; Santander, 
4.000; Santiago, 3.000; Segovia, 3.500; 
Sevilla, 8.000; Tarrasa, 4.500; Tarra
gona, 3.000; Teruel, 4.000; Tortosa, 
3.500; Valdepeñas, 2.000; Valladolid, 
8.000; Valencia, 10.000; Puertollano, 
1.650; Valls, 3.500; Vigo, 3.500; Vi, 
llanueva y Geltrú, 4.000; Zamora, 
3.500; Zaragoza, 8.000; Vergara, 5.000; 
Vivero, 1.650.

Total, 286.125 pesetas.
Estas cantidades se librarán «a jus

tificar» y en forma reglamentaria, 
debiendo los referidos Patronatos dar 
cumplimiento en su día. a lo dispues
to en el articulo 70 de la Léy de 
Administración y Contabilidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
, Madirid, 26 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

ílirrco. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de junio de 1944 por 
 la que se aprueba el proyecto de 

obras de cerramiento y construcción 
de una caseta transformador en 
«Las Dehesas», Cercedilla (Madrid).

Ilimo. Sr. Visto el proyecto de ce-
rramiento y construcción de un,a ca
seta-transformador de energía eléc
trica en la Residencia Forestal «Las 
Dehesas» en Cevoedilla (Madrid), de
pendiente de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes, formulado por 
los Arquitectos don Luis Villanueva 
y don Pedro Bigador, con un presu
puesto de ejecución material de pese
tas 24.922,50 y que asciende a un 
total, rectificado, de 25.516,68 pese
tas, una vez adicionadas las siguien
tes partidas: Honorarios del Arqui
tecto por formación del proyecto, 
4,40 por TOO (tarifa primera, grupo 
quinto), una vez deducidos el 50 por 
100 que establece el Decreto de 16 de 
octubre de 1942,  ̂ 528,49 pesetas; afl
mismo, por dirección de la obra y

con iguales descuentos, 528,49 pese
tas; honorarios del Aparejador, 60 
por 100 de los de dirección, 317,09 
pesetas, y 0,50 por 100 sobre la eje
cución material, en concepto de pre
mio de pagaduría, 120,11 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Jun
ta Fiscal dei Hierro, en virtud de lo 
establecido en los Decretos de 11 de 
marzo y 22 de julio de 194.1 y pol
la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, al cumplirse lo preve
nido en el articulo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que la.s obras de que se 
trata han precisado formular proyec
to para ejecutarlas y procede, por 

'tanto, según determina el artículo 
tercero del Decreto de 16 de octubre 
de 1942, el abono al Arquitecto autor 
de aquél, de los honoráVios por for
mación del mismo, y dirección de los 
trabajos, deducidos en un 50 por 190, 
de conformidad con el artículo se
gundo del mismo Decreto;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistema de adminis
tración, ya1 que el Decreto-Ley de 22 
de octubre de 1936, al dejar en sus
penso el capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
1.° de julio de 1911, en lo referente 
a subastas y concursos, así lo auto
riza ;

Considerando que Ja • Sección de 
Contabilidad ha.«tomado razón» de! 
gasto en 17 de junio de 1944, y la 
Intervención Delegada de Hacienda 
ha fiscalizado el mismo, el 20 de di
cho mes y año,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación ael proyecto de.referencia, por 
su total importe, rectificado, d« pese
tas 25.516,68; que las -obras se rea
licen por el sistema d'e administra
ción, abonándose su importe con car
go al capítulo tercero, artículo sex
to, grupo único, concento único del 
Presupuesto ordinario.de este Depar-! 
tajnenrto, autorizándose a los Arqui-1 
tectos para que puedan realizar loé j 
concursos parciales que estimen opor- | 
tunos para la mejor realización de 
las mismas.

Lo digo a V. I. pana su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I . . muchos años.
Madrid, 29 do junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario dt¿ este De
partamento.

ORDEN de 30 de junio de 1944 por la
que se resuelve el concurso de mé
ritos y examen de aptitud para la 
provisión de la plaza de Profesor 
de «Nociones de Mecánica y Mecá
nica general» vacante en la Escue
la Elemental de  Trabajo de Linares.

llano. Sr.: Visto el expediente pro
movido para la provisión, por concur
so de méritos y examen de aptitudes, 
de la plaza de Profesor d© «Nociones 
de Mecánica y Mecánica genere}», va
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Linares;

Resultando que las condicionen- 
bases del citado concurso fueron apro. 
badas por este Departamento ministe
rial y publicadas en cA número del 
BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO co
rrespondiente al día 2 de agosto de 
1943;

Resultando que, demro del plazo 
.reglamentario, solicitaron tomar paríe 
ep el concurso anunciado don Herme
negildo Negro Castella y don Fernán, 
do Sánchez González; •

Resultando que antes de 'la práctica 
de los correspondiente^ ejercicios se 
retiró el concursante don Fernando 
Sánchez González, an¡e el Tribunal 
respectivo;

Resultando que los ejercicios efec
tuados por el señor Negre Castella a la 
plaza de que se ha hecho mérito, se 
ajustaron a las bases objeto de la con
vocatoria, sin que, por otra parte, se 
haya formulado protesta ni reclama*, 
ción alguna;

Considerando que el Tribuna] corres
pondiente elevó propuesta a f0vor del 
señor Negre Castella, que hizo suya el 
Patronato Loca-i Formación Profe
sional de Linares,

Este Ministerio, de acuerdo con ‘ el 
informe de la Sección de Formación 
Profesional y el de la Junta Central 
de Formación Profesional, h , resucito 
nombrar a clon Henpcncgildo Negre 
Castora, para la plaza de Profesor de 
«Nociones de Mecánica y Mecánica ga
nara!» de la Escuela Elemental oe 
Trabajo qe Linares (Jaén) con la 're
muneración anual de tres mil pe otas, 
que percibirá con cargo a, los fondos 
propios del Patronato Local de dicha 
localidad; teniendo la obligación de 
explicar las asignaturas de su Grupo 
en las horas semanal^ que el plan de 
estudios comprenda, o en las que por 
reforma puedan establecerse con un li
mite máximo, semanal de doce horas, 
teniendo este nombramiento el carác
ter de provisionalidad a que se con
trae el articulo 29 Libro I del Es
tatuto de Formación Profesional vi. 
eeotei
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1944 por 
la que se autoriza al Presidente del 
Cabildo Insular de La Palma, la 
creación de un Patronato Local de 
Formación Profesional, en  la ciudad 
de Santa Cruz de la Palma.
ITmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Presidente del Cabildo In
sular de La Palma, en la que interesa 
de este Ministerio la creación ae una 
Escuela Elemental de Trabajo en la 
ciudad de Santa Cruz de la Palma, 
comprometiéndose a facilitar el refe
rido Cabildo Insular los terrena.* pre
cisos para la construcción de edificio 
adecuadoi 

Este Ministerio, de acuerdo con 
informe de la Junta Central de Forma
ción Profesional ha resuel-to autorizar 
la creación ái un Patronato Local de 
F’ormación Profesional cn la ciudad de 
Santa Cruz de la palma, para la crea
ción he ja Escuela Elemental Qe Tra
bajo, amoldándose en un todo a lo 
dispuesto en el Estatuto de Formación 
Pro/esional 21 de diciembre de 1928, 
siempre que el contingente de alumna
do obrero*y la industria local reclame 
el establecimiento de dich^ Escuela.

l o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1644.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1944 por la
que se resuelve él concurso de me
ritos y examen de aptitud para la 
provisión de varias plazas de Pro
fesores y. Auxiliares vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
Córdoba.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido para la provisión mediante con
curso de méritos y examen de aptitu
des de las plazas de Profesor de «Mate
máticas», «Dibujo», «Mecánica» y de 
Cultura general»,. Profesor especial de 
«Francés» y Auxiliares de «Matemáti
cas» y «Dibujo», «Electricidad, «Físi
ca y Química» y de «Cultura general», 
vacantes en la Escuela Elemental de ; 
Trabajo de Córdoba; |

Resultando que U* condiciones. | 
bases del expresado concurso fueron 1 
aprobadas por este Ministerio de Edu- ¡ 
cación Nacional e insertas en el EO. ‘

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9
de febrero de 1943;

Resultando que, dentro del plazo 
reglamentario, .olicitaroxi tomar parte 
en el concurso de refeiencía don R a -! 
íael López Moreno, para la plaza de | 
Profesor de «Matemáticas»; don Ra
fael López Mullor, para ia Auxiliaría 
del mismo Grupo; don Rafael Gutié
rrez Antúnez, para la de Profesor de 
«Dibujo», y para la Auxiliaría de la 
misma disciplina, don Manuel de la 
Paz Gutiérrez, todos ellos como úni
cos aspirantes a las plazas de que se 
ha hecho mérito; don Carlos Font del 
Riego y don Romualdo Molina Artero, 
para la plaza de Profesor dé «Mecá
nica» ; para la plaza de Profesor espe. 
cial de «Francés», doña Edelmira Gal. 
vache Arroyo; don. Alfredo do la Paz 
Gutiérrez, para ja Auxiliaría'de «Elec
tricidad»; don Felipe Roja^ Palacios, 
para la Auxiliaría de «Física y Quími
ca»; doña Carmen Fustigueras Mén
dez, don Luis Alonso Cano y don Ra
fael Tarifa Rivas, para la plaza de 
Profesor de «Cultura general», quienes 
a 1̂ . vez interesaron le. Auxiliarla de 
«Cultura general»;

Resultando que don Carlos Font del 
Riego, acreditó ser Oficial provisional y 
de complemento y, por lo tanto, com
prendido en el artículo segundo a que 
se contrae la Ley de 25 agosto 1939;

Resultando que don Felipe Rojas Pa
lacios, único concursante a la Auxilia
ría de «Fi:icá y Química», adoptó la 
determinación pe no actuar antes de 
empezar las práctica-  ̂ del tercer ejer
cicio y que el Tribunal consideró jus
tificadas las razones expuestas por di
cho concursante, acordando' dar por 
terminada y declarada desierta la pro
visión de *a plaza objeto del concurso; I

Resultando que don Luis Alonso j 
Cano y doña Carmen Fustigueras 
Méndez, no acudieron a las prácticas 
del tercero y cuarto ejercicio, respecti
vamente, por lo cual fueron elimina
dos, quedando practicando todos los 
ejercicios don Rafael Tarifa Rivas, pa_ 
ra la plaza de Profesor de «Cultura ge- i 
neral», y que, a la vez, retiróse antes ; 
de practicar el segundo ejercicio en la 
Auxiliaría de «Cultura general» la con
cursante doña Carmen Fustigueras, 
quedando sólo hasta la terminación 
de los ejercicios don Luis Alonso 
Cano; - *

Resultando que los ejercicios prac
ticados por todos y cada trno de los . 
expresados concursante^ s« han ájus- j 
tado a las bases objeto de la convoca. ' 
toria sin que por otra parte, se haya 1 
formulado proteica ni reclamación al
guna;

Considerando que los Tribunales res
pectivos eCevaron propue-ta. que hizo 
suyq, el Patronato Local de Formación 
Profesional de Córdoba a favor ¿e don

Rafael López Moreno, para la plaza 
de Profesor de «Matemáticas»; don 
Raf&ei López M ullorpara la Auxilia
ría de «Matemáticas»; don Rafael Gu
tiérrez Antúnez, para la de Profesor de 
«Dibujo»; don Manuel de la Paz Gu
tiérrez, para la Auxiliaría del mismo 
Grupo; don Carlos Font del Riego, pa
ra la de Profesor de «Mecánica»; don 
Rafael Tarifa Rivas, para la de Pro
fesor de «Cultura general» y para 
Auxiliar de la misma materia don Luis 
Alonso Cano; doña Edelmira Galvache 
Arroyo, para la plaza de 'Profesor es
pecial de «Francés» y, por último, 
don Alfredo de la paz Gutiérrez, para 
la Auxiliarla de «Electricidad»,

Este Ministerio, de acuerdo con «Ir- 
informe de la Sección de Formación 
Profesional y el qe la Junta CentraLde 
Formación Profesional, ha resuelto lOg 
nombramientos de don Rafael López 
Moreno, para ¡a* plaza de Profesor de 
«Matemáticas»; don Rafael Gutiérrez 
Antúnez, para la de «Dibujo»; don 
Caríos Font del Riego, para la de «Me. 
cánica» y don Rafael Tarifa Rivas, pa
ra la de Profesor de «Cultura general», 
-todos ellos con la retribución anual de 
2.500 pesetas; doña Edelmira Galva
che Arroyo, para la de Profesor espe
cial/ de «Francés», con remuneración 
anual de 2.000 peseta-, y don Rafael 
López Mullor, para la Auxiliaría de 
«Matemáticas^ ; don Manuel de la Paz 
Gutiérrez, para la Auxiliaría de «Dibu
jo»; don Luis Alonso Cano, para la 
Auxiliaría de «Cultura general» y don 
Alfredo de la Paz Gutiérrez, para la de 
«Electricidad», todos ellos con la re
muneración anual de 1.500 pesetas; las- 
indicadas remuneraciones serán per
cibidas con cargo a los fondos propios 
del Patronato Local de Formación Pro
fesional, y los expresados nombramien
tos tendrán el carácter de provisiona- 
lidod que determina el artículo 29 del 
Libro I del Estatuto de Formación Pro
fesional de 21 de diciembre ae 1928, 
debiendo procederse a formalizar en co
rrespondiente .contrato de trabajo, por 
dicho Patronato, en armonía con lo 
que dispone ja Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y ordenes comple
mentarias.

Asimismo se resuelve declarar de
sierta la plaza de Auxiliar de «Física y 
Química» por no haber realizado, a 
propia voluntad, el único concursante 
presentado la totalidad de lo& ejerci
cios prevenidos en el anuncio-convoca
toria.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1644.

IBAÑEZ MARTIN 
Emo. Sr. Director general de Ense. 

ñan^ Profesional y Técnica*
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M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 26 de ju n io  d e  1944 por la 
q u e se otorga a la C om pañía  d e Fe
rrocarriles de S a n ta n d er  a Bilbao  
la concesión de u n a  linea de 
transportes en  trolebús entre  Bilbao y 
Algorta , como susti tución del 
tranvía entre  Algort a y E l o r r i e t a  

util izando e n t re Elorrieta y B ilbao la 
finca municipal de la Empresa M ix
t a de  Transportes  Urbanos de B i l
bao

lim o. S r . : E xam inado  el proyecto  
de linca tí3 tran sp o rte s , en  tro lebús, 
e n tre  B ilbao v A lgorra, c o m o 's u s t i 
tución  del tran v ía  e n tre  A lgorta  y 
Elorrñ-la., u tilizando 1 e n tre  E lo rric ta  
y B ilbao Ja línea m u n ic ip a l de  la 
E m presa  M ixta  de  T ra n sp o rte s  U r
banos de B ilbao, p re sen tad o  p o r la 
C om pañia  de los F e rro ca rrile s  de 
.¿Santander a Bilbao, us-te M inisterio , 
confo rm ándose  con la  p ro p u e s ta  de 
la D irección G en era l de  F e r ro c á n i .  
lc.s, 'h a  resuelto  lo sigu ien te :

1.° O to rg ar p rov isionalm en te  a la 
C om pañía  de los F e rro ca rrile s  de 
S a n ta n d e r  a B ilbao, con a rreg lo  a  
la* Ley de 5 de oc tub re  de 1940, ía 
concesión de u n a  linea de tra n sp o rte  
de viajeros y m ercan c ías en tro lebu- 
secs e n tre  B ilbao y A lgorta  y ram al- 
a  Iji p laya de E reaga, p a san d o  por 
el p u e n te  del G en era lís im o , av en id a  
Jcel E jército  y E iorrieta , su s titu c ió n  
de las actu ales líneas de tra n v ía s  en 
tre  E io rrieta  y A lgorta .y ram al in d i
cado y u tilizando  e n tre  E lo ñ ácta  y 
B ilbao la línea co rresp o n d ien te  a las 
concesiones m u n ic ipales de la E m 
p resa  M ix ta  ,de T ran sp o rte s  U rbanos 
de B ilbao, G ra n  Vía, E lcano, P u en te  
del G enera lís im o , av en id a  del E jé r
c ito , E io rrie ta , en  la  fo rm a  p rev is ta  
por el a rtícu lo  13 de la ex p resad a  Ley 
y a que se refiere el p royecto  p re 
sen tad o  por d icha  C om pañía  y su s
crito. en  21 de enero  de 1941 por el 
Ingen iero  de C am inos don J u a n  C hu- 
r ru ca  y Calven ton v a  las m odifica
ciones ¿el proyecto su scrito  en  agosto 
de 1943 por el in g en ie ro  de C am inos 
don  Jo aq u ín  O quiñena Z ap a te r  y el 
In g en ie ro  In d u s tr ia l  don  S a lv ad o r 
G u in ea  Elorza,.

2.° A u to rizar p a ra  que sea gubdi
v id ida la  a c tu a l concesión del tra n v ía  
de B ilbao-A lgorta.L as A renas, o to r
gada en 23 de sep tiem bre  de 1872 y 
re fre n d a d a  por O rd en  m in is te ria l de 
19 de d iciem bre de 1895, en do3 t r a 
mos, B ilbao-E lorvieta y E io rrie ta  a 
L as A renas .y A lgorta, a  fin d e . que 
sea o to rg ad a  la co rresp o n d ien te  es
c r itu ra  de tran s fe re n c ia  de p rop iedad

del tram o  E ló rrie ta  a Las A renas y 
A lgorta y ra m a l a  la p laya  de E reaga. 
en la que f ig u ra rá  como ceden te la 
C om pañ ía  V izcaína ,de E lectric idad , y 
com 0  cesionario , 1?. C om pañía  de los 
F e rro ca rrile s  do B ilbao a S a n tan d e r.

La a c tu a l concesión  del tra n v ía  en 
.el tram o  B ilbao .E lo rrie ta  por la R i
bera se e n te n d e rá  su b sis ten te  en  toda 
su in te g rid ad  con su a c tu a l concesio
n a rio  y c u an to s derechos, obligaciones 
y responsab ilidades se deriven de la 
m ism a, en ta n to  no tonga efectiv idad  
su tran sfo rm ac ió n  en  tro lebús.

3.° A utorizar, asim ism o, la t r a n s 
fe ren c ia  do p rop iedad  de la concesión 
del tra n v ía  titu lad o  ra m a l de la a v an 
zada a la  p laya de E reag a , o to rgada  
en  5 de julio, de 1911, en  la que figu
ra rá n  com o ceden te y cesionario  las 
mismas- C opipañ ías se ñ a la d as  en  el 
p á rra fo  p rim ero  del a p a ita d o  a n te rio r .

4 .° Una vez fo rm alizad as , m ed ían le  
e sc ritu ra  pública , las tran s fe re n c ia s  a 
que se refieren  los dos a p a r ta d o s  a n 
te rio res y abonados los co rresp o n d ien 
tes  derechos reales , p rev ia  la opor
tu n a  liqu idación , a u to m á tica m en te  y 
sin m ás trá m ite  se co n sid era rá  como 
d efin itiva , a todos los efectos, la con
cesión d e ta lla d a  en el a p a r ta d o  p ri
m ero  de e sta  O rden . •

5.° E sta  concesión  se o torga  por 
un plazo de c u a re n ta  y c u a tro  (44) 
años, que em pezará  a c o n ta rse  desde 
la fecha  de a p e r tu ra  al tráfico  del 
n uevo  servicio d£ tro lebuses e n tre  
B ilbao y A lgorta, h a llán d o se  el con
cesionario  obi\gado a  d ep o sita r la  co
rresp o n d ien te  fian za, fo rm aliza r la 
eoncesipn en  escu ltu ra  púb lica  y abo
n a r  les im puestos co rresp o n d ien tes 
que 51 la m ism a co n esp o n d a .

6 .° L as o b ras se- lle v a rán  a cabo 
con arreg lo  a  los p royectos a  que se 
h ace  re fe ren c ia  en  el a p a r ta d o  p r i
m ero  d a  e sta  O rden , deb iendo  co
m en z a r  c ^ t r o  de  u n  plazo de tre in ta  
d ías, con tad o s a  p a r tir  de  la  fech a  en 
que, con a rreg lo  al a p a r ta d o  13 de la 
m ism a, sea  realizado  el re p la n te o , y 
h a b rá n  de h a lla rse  te rm in ad a s  e 
in au g u rad o  el servicio a p te s  de  los 
doce m eses, co n tad o s a  p a r ti r  de la 
m encionada  fecha.

7 /  No se p e rm itirá  la  suspensión  
del servicio de tra n v ía s  m ie n tra s  no 
quede p e rfe c ta m en te  a seg u rad a  . su  
sustitución , m ed ia n te  au to b u ses , los 
que d eb erán  m a n te n e rse  en  servicio, 
con c a rb u ra n te s  líquidos o gasógenos, 
d u ra n te  el p lazp  necesario , h a s ta  el 
p e rfec to  y com ple to  fu n c io n am ien to  
do !os servicios ‘ de tro leb ú s p royec
tados.

8 .° Los c a rrile s , postes y dem ás 
e lem entos de  la  exp lo tación  de  los 
tram o s de  tra n v ía  su s titu id o s debe
rán quedar levantados, y re tira d o s  a n 
tes <ie transcurrir doce meses de la

fecha  de inau g u rac ió n  del servicio 
cíe trolebús.

9.° La, C om pañ ía  concesio n aria  
q u ed a  obligada a  ív p o n er el pav i, 
m en tó  ocupado por las- vías, e n trev ia s  
o p a rte s  que se levan ten  po r o tro  de 
igual calidad  que el ex is ten te  en los 
tram o s ' de call-a, c a r re te ra  o cam ino  
a fec tados, ¿ciñendo  cjc-cutar osla, re 
posición in m ed ia tam en te  al le v a n ta 
m ien to  de los re feridos tú -m rn la s.

10. La su s titu c ió n  de los referido;; 
pav im en tos podrá  ser e fec tu ad a  )>*>•' 
la s C o rp o ra c io n es ,. E n tid ad es <» se rv i
cios del E staco  en cargados de la con. 
servación de los cam inos en  que 
aouélla  hay a  de realizarse .

P a ra  ello b a s ta rá  que asi lo p a rü -  
e.ipen a  la C om pañía co n cesio n aria , 
la que deberá a b o n ar el im porte  do 
las obras que e n tre  aquéllas y ésta  rea  
acordado. En caso d : d isconfo rm idad  
sobro € l*p resupuesto  o liquidación de 
las m ism as se rá  la D ilección G en era l 
co rresp o n d ien te  la que resolverá.

11. En g a ra n tía  del cu m p lim ien to  
do la reposición dri p av im en to  s e ñ a 
lado en la c láusu la  nove na , le C o m 
p añ ía  concesionaria  debm á depm -iiur 
<?n la P ag a d u ría  de la. Je fa tu ra  do 
O bras Públicas c;c Vizcaya un-> c a n 
tidad  igual en pésolá.s al po-cTclo du 
m u ltip lica r  sie te  por el nú m ero  de 
m etros linea les do vía levan tados < n 
calles, c a r re te ra s  o cam inos a fec 
tados.

12 La C o m p añ ia  co n cesio n aria  
queda obligada a  c o n tr ib u ir  a la c o n 
servación  de los p av n n en to s en c u a n 
tos tram o s reco rran  sus vehículos, asi 
como a con tribu  r al pago de los gas
tos ae inspección m ed ia n 'e  e 1 aborey 
e n  la  c u an tía , fo rm a y p ’u/.o que se 
ñ a la n  las d isposiciones vigentes-, <:e 
los cán o n es de conservación  e in spec
ción de car:ele-ras estab lecidos por el 
E stado  p a ra  ¡oá servicios públicos de 
fran sp o rre  po r c a rre te ra .

A sim ism o q u ed a  ob ligada  la  C om 
p a ñ ía  co n cesio n aria  al pago de to 
dos los im p u esto s de C irculación de 
veh ícu los con  m o to r m ecánico  que no 
tengaji el c a rá c te r  de ‘equ iva len te  a 
la c ita d a  concesión.

13. El rep lan teo  e inspección de las 
obras so rea liza rá  por el personal fa_.  
culitativo de. la  J e f a tu r a  d e  O b ras 
P úb licas de V izcaya, J u n ta  de O bras 
del p u e rto  de  B ilbao y de los Ayim- 
tam ie n to ts  de  B ilbao  y G uccho , e n 
cargados, re sp ec tiv am en te , de las c a 
rre te ra s , cam inos y caÍL s .afectados 
po r las obrás, b a jo  la; p re sid en c ia  del 
In g en ie ro  Je fe  de O oras P ú b licas de 
V izcaya.

14. Los 'p o stes  para la sus tenta
ción de Ja  línea aérea se colocarán 
de fo rm a  que dejen siem pre perfec
tam e n te  libre el trán s ito , tanto de 
vehículos, com o de p ea to n es , po r cal-
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zudas y aceras de las carreteras, ca
minos o calles afectados; siendo obii- 
ga lorie/  para la Com pañía concesio
naria el llevar a efecto por su cuenta, 
sin derecho a indem nización de n in
gún género, cuantas m olificaciones 
sea necesario in troducir en La situa
ción de los postes con m otivo úr en
sanches, rectificaciones o cualquier 
otra m odificación que se introduzca 
en aquellas vias v, muy especial
mente, de las Qtie a con tin u aron  se 
detallan:

a ) M odificación del t:azado en el 
trozo de la desviación, en E iorrieta, 
de la avenida del E jército  a la carre
tera de Bilbao 3 Las A.cr.as, cu "neto 
sea efectuada la construcción del ca
nal de Dea.sto.

b) M odificación de los ’ trozos co
rrespondientes al nuevo trazado do 
urbanización de fias Arenas, entre 
A ju ria  y Chomenchu, y de la term i
nación tíe la línea en A lgor La, una 
vez que por el Ayuntam iento de 
Guecho so lleven a e fecto las obras 
de la futura aVt-nida del T riu n fo  v de 
la pavim entación de las calles si
guientes: avenida de Neguri, avenida 
de los T rin ita r ios  y callo de la T r i
nidad, y queden de conform idad, a 
juicio de la Jefatura do Obras Públi. 
cas de V izcaya.

15. La explanación del tranvía en 
el trozo de Mira-mar a A ju ria, inde
pendiente de • la carretera de Mun_ 
guía a Las Arenas por P lencia, pero 
lindante con ella, quedará para fu 
turo ensanche de la misma, por tra 
tarse de zonas procedentes de pro
piedades dol Estado, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real Orden de 
10 de diciem bre de. 1804.

16. La Compañía concesionaria, 
con una anticipación m ín im a de se
senta días a la apertura de la línea 
al servicio público, presentará en la 
Jefatura oe Obras Públicas de V iz 
caya los itinerarios de los v ia jes que 
coñ arreglo al proyecto ha do estable
cer, los cuales, con el in form es tíe 
aquélla, serán sometidos a la aproba
ción de ja D irección General de f e 
rrocarriles, T ranvías  y Transportes 
por C arretera , 1 previos los trám ites 
que ésta considere oportunos.

Los demás itinerarios que la Com
pañía presente durante la explotación 
podrán ser aprobados provisionalm ente 
por la Jefa tura de Obras lú b licas  de 
V izcaya, dando cuenta a la c ’ tada D i
rección G eneral, siendo firm e aquella 
resolución si ésta, en el p lazo de un 
mes, no resuelve lo contrario.

.17. -Los itinerario.* bases se esta
blecerán partiendo de hora cero, in 
d icando distancias parciales y el o ri
gen, así como los tiempos de llegada 
a los cruces o paradas obligatorias y 
duración de éstas.

Una vez establecidos los i tiñera ida:

base será fác il estrechar las expedi
ciones a realizar con la simple f ija 
ción de sus horas de salida de cada 
uno de los extremos.
. Deberán establecerse paradas dis
crecionales intermedias, qebidamento 
señaladas.

En la fijac ión  de las horas de las 
expediciones •• habrá de tenerse en 
cuenta la combinación y coordinación 
con los demas servicios con que los 
troloouses tengan relación.

18. Serán aplicables a esta conce
sión los preceptos contenidos en los 
artículos 98, 99 y 100 del Reglam ento 
do Transportes de 22 de junio de 1929, 
sobre itinerarios.

19. El número m ín im o de trolebu. 
ses que ha de quedar afecto a la línea 
será el de. doce, con la capacidad 
m ínim a fijada enN el proyecto.

De los doce trolebuse¿ ocho debe
rán prestar servicio en el momento 
de iniciarse la explotación, y los cua
tro restantes, dos años c.c-spués de 
term-nada la guerra, mundial. f

20. Las tarifas m áxim as a aplicar 
provisionalm ente serán de doscientas 
veinticinco milésim as de peseta por 
viajero-kilóm etros, excluidos los im 
puestos de transporte y timbre.

.Estas tarifas s e r á n  revisabks 
cuando fifis variaciones de coste de 
alguno de los elementos fundam enta
les para la explotación lo exijan , o 
bien cuando las necesidades de la 
coordinación con otros servicios lo 
aconsejen. Necesariam ente habrá de 
llevarse a cabo esta revisión dos años 
después de term inar el con flicto mun
dial, quedando obligada la Compañía 
a aceptar los resultados de la misma.

21. Con una anticipación m ínima 
de sesenta días a Ta fecha de aper
tura al tráfico de la concesión de 
autobuses deberán ser presentados en 
la Jefatura *de Obras Públicas de 
V izcaya las ta rifas de ap licación ,t en 
las que consten las d istancias k ilo
métricas, percepción de la Com pañía, 
impuestos y precio total. '•

Estas tarifas habrán de ser aproba
das po: la D irección G eneral de f e 
rrocarriles, T ranvías y Transportes 
por. C arretera, previo in form e de la 
re ferida Jefatura.

22. En esta copcesión regirán, en 
las partes a ella aplicables, los pre
ceptos contenidos ¡sobre tarifas en lols 
artículos 101, 1G2, i 103, 104 y 10*5 del 
Reglam ento de Transportes de 22 de 
jun io  de 1929.

23. Se autoriza provisionalm ente la 
conexión de los cables negativos de 
la línea de trolebuses a los carriles 
del ferrocarril de. B ilbao-Plencia du
rante un plazo que fina lizará a los 
dos años de norh al izado el mercado 
del cobre, . norm alización que, a los 
electos de esta oonce.üón, ¿eré esti

mada por el M inisterio de Obras Pú
blicas. '

Previam ente a esta conexión, la 
Compañía del referido ferrocarril y 
■a Compañía concesionaria establece
rán un contrato provisional en el que 
la prim era se com prom ete a soportar 
en sus carriles la corriente de la li
nea de trolebuses de Bilbao a A l
gorfa, y la segunda se 'com prom ete 
a no entablar reclamación alguna 
por el posible mal estado de la vía 
del referido ferrocarril de B ilbao a 
Plencia.

Este contrato deberá ser sometido a 
aprobación de la D irección G enera l 
do ferrocarriles , debiendo posterior
mente ser elevado a escritura pública.

El convenio establecido regirá con 
e l mismo plazo, y asi deberá hacerse 
constar m  él, en caso de reversión 
de la línea de trolebuses del Estado.

Transcurrido el plazo a que se re 
fiere el párrafo primero de este apar
tado, • la Soc.edad concesionaria o el 
Estado, si a él hubiera revertido la 
concesión, deberá proceder a la ins
talación de i es cables de retorno qn 
ún piazo no su per Un* a seis moses, 
contados a partir de la fec^a en que 
la Jefatura de Obras Públicas de V iz
caya o la Compañía del Ferrocarril 
de B ilbao-Plenc a Ip interesen.

24. La .C om pañ ía  c o n c e s io n a r ia  
queda obligada a asegurar el sum i
nistro de flúido e léctrico  para garan 
tizar la explotación.

25. A l term inar e l p lazo señalado 
en el apartado quinto de esta Orden, 
la concesión revertirá  al Estado, pa
sando a  ser propiedad del mismo to
das la.s instalaciones, m ateria l m óvil, 
subcentrales con su dotación y demás 
elementos necesarios para la e x p i a 
ción.

Todo  ello, y cuantos elementos in
tervengan en  la exp lotación  habrán 
de ser m antenidos en  buen estado de 
servicio por la  Com pañía concesiona
ria , y tendrán la am plitud que re 
qu iera  la capacidad del tráfico a que 
deban atender.

Para  dar e fectiv idad  «. la  obliga
ción .impuesta en el párra fo  anterior, 
la Adm inistración intervendrá, durarfi 
te los cinco últimos años de la con
cesión, ¡a  contab ilidad de la Com pa
ñía, a fin de que todos los bienes que 
han de revertir  se m antengan en buen 
estado, destinando a e llo  las resera 
vas y los productos líquidos de la ex 
plotación, en caso de no hacerlo el 
concesionario.

26. Con la antelación suficiente de
berán presentarse ante la Jefatura de 
Obras Públicas de V izcaya los planos 
de ubicación y cons;ruoción de co
cheras. subcentrales y talleres, así cr»_ 
mo los esquemas de los dispositivos de 
comprobación de aislam iento en j0g 
trolebuses y los planos de carrocería,
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que siempre deberán cum plir con  las 
condiciones impuestas por los R egla
m entos vigentes.

Todos estos planos, esquem as o de
talles de construcción  podrán ser au
torizados por la Jefatura de Obras Pú
blicas jáe Vizcaya o , en todo caso, ele
vados ;»a la D irección  G eneral de Fe
rrocarriles,.para la resolución que pro
ceda.

27. Una vez term inadas las obras, 
se procederá a su reconocim iento y 
pruebas por personal encargado de 
la inspección de las mismas señala
do en  el apartado 13; del resultado 
6é extenderá la correspondiente acta, 
que será som etida a la aprobación  de 
la  D irección  General de F errocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

28. Está concesión se entiende he- 
éha sin -perju icio  de tercero y de jan 
do a salvo' los derechos de propiedad, 
quedando vigente a todas las con d i
ciones preinsertas, a las que regulan 
las concesiones de los tranvías de que 
se trata, en  cuanto sean com patibles 
co n  la  nueva ciase de servicio, así 
com o a cuantas prescripciones de la 
Ley de Ferrocarriles y Tranvías, R e 
glam entos para su aplicación, R egla
m ento de Transportes, policía  y C on
servación qe carreteras y cam inos ve
cinales, Ley G eneral de Obras Pú
blicas, Ley de Puertos y R eglam en
to  para s u  aplicación, T ranspor
tes eléctricos y Códigos de la C ircu
lación  les sean aplicables y 1 no se 
o p o n g a n -a las que quedqn fija d a s; 
a la legislación vigente sobre n acio 
nalidad de empresas, obreros, d irec
ción, capital y producción nacional en

. que se hallase com prendida y, final
mente, a cuantas disposiciones de ca 
rácter ’ general d i a d a s  o  que eh lo 
sucesivo se dicten referentes a tran
vías, trolebuses y transportes por ca 
rretera les sean aplicables.

29. El incum plim iento reiterado de 
las condiciones a que la concesión  que
da sujeta m otivará-la caducidad de la 
mism a, conform e a lo que determ ina 
la Ley de 5 de. octubre de 1940, por 
la que se regula la concesión  adm i
nistrativa de líneas de-transporte rea. 
liza do por trolebús.

30. Siendo, com o Se ha dicho en 
j.a cláusula primera, la línea entre Bil
bao y Elorrieta perteneciente a 'la . Red 
urbana, de B ilbao *y propiedad do la 
Em presa M ixta de Transportes Urba
nos, queda ésta obligada a lo que de
term ina estav;,concesión en  cu-auto le 
a fecte com o ‘ construcción, conserva
ción , sum inistro de energía, etc.

. La Com pañía concesionaria del ser- 
v :cio  B ilbao-Algorta y la Em oresa 
Mixta* de Transportes Urbanos eleva, 

'rán a la D irección  Generan de Ferro*, 
carriles proyecto de ./contrato por el

que quede establecido el derecho de 
circulación de cuántos trolebuses sean 
necesarios para atender al tráfico dt 
la línea Bilbao-Algorta por el recorri
do com ún, sin  lim itación alguna y 
m ediante el pago de un canon  que se 
fijará entre ambas partes.

Una vez aprobado por la D irección 
G eneral de Ferrocarriles el proyecto 
de contrato aludido y fijabas las co n 
diciones com plem entarias que éste 
tenga a bien señalar, deberá ser e le 
vado a escritura pública.

Queda bien entendido que la Em
presa M ixta de Transportes Urbanos 
no podrá establecer servicio propio 
alguno, entre B ilbao y Elorrieta, por 
la Avenida del E jército en virtud de 
la presente concesión, sin antes obte
ner la necesaria autorización, previa 
la presentación de la correspondiente 
solicitud, a la que acom pañará el 
oportuno proyecto, en  el que se ju s
tificará que la red eléctrica y demás 
instalaciones son de capacidad sufi
ciente o  se m odifican en cuanto sea ' 
preciso para soportar eL tráfico que 
se proyecta, sin perturbar en  nada los 
cuadros de m archa establecidos para 
los servicios de la presente concesión 
que rebasen el em palm e dé Elorrieta.

Lo digo a V I. para su con oci
m iento y efectos. . *

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de ju n io  de 1944.

PEÑA BOEUF

Umo. Sr. D irector general- de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ORDEN de  30 de junio de 1944 por 
la que se adjudica definitivam ente a 
«M etalúrgica de San M artín , Socie
dad Anónim a»  de B arcelona , el 
servicio de suministro e instalación  
de una grúa con  destino al puerto  
de «La Estaca» (Canarias).

lim o. Sr.: Visto el expediente re
lativo al concurso ' para adquisición 
de una grúa de 2,5 toneladas, con 
destino al puerto de La Estaca (Isla 
de Hierro, Canarias), en el que figu
ra una única proposición presentada 
por don Calixto Villacorta de la ' Ca
ñera, com o representante de «M eta
lúrgica de .S an  M artin, 5 ’. A .», de 
Barcelona, q $  se com prom ete a rea
lizar el sum inistro e instalación por 
la cantidad de 13<0.000 pesetas, con 
las condiciones que expresa; y visto 
e! acuerdo de 8 de febrero último, to
mado áe conform idad con lo dicta
m inado por la Sección de Puertos 
del Consejó de Obras Públicas, sobre 
este particular, en el que se m anifes

taba que si el único licitador acep
taba lisa y llanamente las condicio
nes que, respecto a plazos, había fi
jado el concurso oficia l, procedía la 
adjudicación  definitiva, asi com o la 
contestación de dicha Sociedad lici- 
tadora, de fecha 13 de abril del c o 
rriente año, a-emitida a este Centro 
por el Presidente de la Com .sión Ad
m inistrativa de Puerros a cargo di
recto del Estado, con su com unicación 
núm ero 14.024/381, ce  fecha 18 del 
m ism o, en la que m anifiesta «que 
acepta lisa y llanam ente las condicio
nes que, respecto a plazos, fija  el 
conculco oficial, pubicado én el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, de 
fecha 8 de octubre de 1943, sobre di- 

. cho sum inistro», y habiendo m anifes
tado. anteriorm ente, en la proposición 
presentada a dicho concurso, que se 
com prom ete a realizar el sum inistro 
con estricta sujeción al proyecto de 
bases aprobado, proposición que, lo 
m ism o la Dirección Facultativa que 
la Comisión Adm inistrativa de Puer
tos a cargo del Estado, estiman acep
table.

Y habiendo prestado su con form i
dad la Intervención General de la 
Administración del Estado, con  fe 
cha 14 ce  junio último,

Este Ministerio, a propuesta de la 
D irección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto:

1.° A djudicar definitivam ente el 
suministro e ‘ instalación de la grúa de 
referencia, al único licitador, «M e
talúrgica de San M artín, S. A .», de 
Barcelona, por c\ importe de ciento 
treinta mil (130.000) pesetas, con  es
tricta sujeción al proyecto y pliegos 
de condiciones y ¿em ás docum entos y 
anuncios que sirvieron de base al 
concurso, aprobado por Orden minis
terial de 28 de junio de 1943.

2.° Que el importe del suministro 
ha de ser abonado, mediante las cer
tificaciones reglamentarias, con  car
go a.) capítulo tercero, artículo quin
to, grupo séptim o, concepto primero 
del vigente Presupuesto d»e gastos de 
este M inisterio, y con arreglo a lo 
prevenido en la Orden m inisterial, 
aprobatoria del proyecto de bases an
tes citado.

Lo digo a V. I. para Su con oci
m iento y efectos.

EKos guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de junio de 1944.

PEÑA BOEUF
\

Umo. Sr. D irector General de Puer
tos y Señales Marítimas.



N ú m .  1 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 3 2 7

ORDEN d e  5 d e  ju lio  d e  1944 p o r
la que se concede el derecho a in
gresar en el Cuerpo de ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a 
los alummos que han terminado la 
carrera en el presente curso.

limo. Sr.: Subsistiendo las .mismas 
causas que motivaron la Orden de 18 
de julio de 1943, por la que se con
cedió el ingreso en el Escalafón del 
Cuci'ixi do Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos a los alumnos que aca
baron sus estudios en el cursó 1943-44, 

Este Ministerio ha tenido a bien ha. 
c.cr extensivo este derecho a los inge
nieros que han  terminado sus estu
dios en el <»urso actual, cuya propues
ta ha--sido aprobada por Orden de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1944.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 24 de junio de 1944 por
la que se concede a don Luis del
Valle Rovira la Medalla «Al Sufri
miento en el Trabajo», en su catego
ría de plata , de segunda clase.

limo. S r . : Visito e¡ expediente tra 
mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Barcelona, sobre con
cesión de la Medalla de£ Trabajo a 

- favor de don Luis del Valle R ovira; y 
Resultando* .que la representación 

legal de la «Maquinaria Terrestre y 
! Maríiima» elevó escrito en súplica de 

que fuera ‘concedida la  Medalla del 
T ra b a jo  a don Luis del Valle Rovira 
en la ac tu a l id ad  encargado de la Sec
ción de Reparaciones, quien en el 
t ranscu rso  de cuarenta y cuatro años 
de*servicios a la Empresa, además de 
haber acreditado su laboriosidad in
cansable, ha sufrido cinco accidentes 
del trabajo, no achacadles a impericia 
ni imprudencia, y como consecuencia 
de los cuales sufre una deformación 
de la columna vertebral, sordera, de 
ambos oídos y hernia inguinal doble, ¡ 
habkndo padecido asimismo la fractu
ra dej fémur derecho ñor dos lugares 
distintos, au  como la del cubito y ra- j 
dio izquierdo, a pesar de lo cual con- ! 
ti nú a su actividad laboral;

Resultando que la-Jun ta Consultiva

de la Delegación Provincial de T ra
bajo de Barcelona emitió su informe 
reglamentario, en sentido favorable;
< Considerando que el Decreto de 14 
de marzo de 1942, creador d¡e la Me
dalla del Trabajo, no sólo tendió a 
recompensar los méritos que en la es
fera laboral pudieran haber contraído 

empresarios y trabajadores de to
das clases, sino que al propio tiempo 
se propuso premiar los sufrimientos 
que pudieran haberse padecido con 
ocasión de la labor efectuada, siem
pre y cuando que no fueran atribuí- 
bles a  impericia ni negligencia, y al 
hallarse comprendido el beneficiario 
presunto* en cuanto previene el apar
tado i) del artículo noveno de¡ Regla
mento de 2o de abril de 1942, pro
cede otorgarle el gaüardón solicitado; 

Vistas las disposiciones citadas, 
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de la Sección de Perso
nal, ha acordado conceder a don Luis 
del Valle Rovira la Medalla «Al Su
frimiento en el Trábalo», en su cate
goría de plata, de segunda clase.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde s, V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1944.

G IRpN  DE VEL'ASCO

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  D E HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio 
de los cupones de la Deuda Pública, 
de las emisiones y vencimientos que  
se relacionan. (57.a relación.—Pu
blicadas las anteriores en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 a 132, 134 a  142, 144 a 
146. 150 a 153, 158, 159, 162, 163, 
166 a  168, 172, 176 y 186 a 188.)

F actura núim. 8. de Deuda Amo?, 
tizable 5 por 100, con impuesto, emi
sión 1927, vencim 'enti 15 de mayo de 
1937:

Serie A, números 3.282 al 6, 23-878
а,] 81. 27.673 al 737 28.024, 28.037,
28.061 y 2. 29.809 al 921, 24.314 al 20, 
83.058 al 69, 35.724 al 9, 36 023 al 143. 
37.836 al 8. 95.198 al 202 . 95.773 a-l 6, 
115 .C15 y 16, 187.956 ai 8. 360.542 al
б, 361,215 399.887 el 1.061, 391.084 al

99, 391.188 al 93 , 391.200, 391.401 al 
11, 391.458 al 68, 391.625 al 77, 391.731 
aú 39, 391.791 al 883, 391.909 al 916, 
391.945 a l 2.058, 39'2,122 al 205 392,217 
al 46, 392.334 al 45 , 392.367 al 70, 
392.414 ai 32, 392.519 al- 24, 452.251, 
476.952 al 8, 478.178 al 38, 517.732 ai 6.

Serie B, nlimeros 6,702, 9,807 y 8, 
10.198 al 209, 11.559 y 60, 16.184, 
23.120, 29.916 al 25, 30.831 ¿1 83, 30.638 
y 39, 30.881 al 917, 49.993, 79.149 y 
£0, 141.840, 121.161, 126.646 a l 91, 
126.709 y 10, 125.712 a l 9, 126.722 y 3, 
1125.726 ai 31, 125.796 y 7, 125.804 al
63, 125.873 a' 912, 125.933 al 50,
126.004 al 7, 126.014 ai 29, 126.030 al 
5, 128.049 al 57 126.098, 154.968 y 7, 
156.504 /al 10, 167.614.

Serie C, números 8.818 al 21, 9.923, 
25.326 y 27, 27.083 al 5, 27.641 al 60, 
27.81-1, 27.844 al 48, 34.697, 45.116, 
62.483 a-l 5, 67.748 y 4,-101.866 y 7, 
107.496 al 520, 107.542 al 44, 107.699 
al '651, 107.655 al 87, 107.700 al 3,
107.706 a l 18 107.723 ai 7, 107.729,
107.745 al 64, 107.785 a l '808, 107.814
aa 16, 107.828, 107.830, 107.83G 107.834 
al 38, 107.864, 131.232, 133.202 y 3,
139.933,

'Serie D, números 11.858 y 9. 11.888, 
Serie E, números 3.399, 6.982 al 84, 

6.987, 6.991.
Serie F, número 4.026.

* # *
Factura, núm. 543, de Deuda Amor* 

tizable 5 por loo, con impuesto, emL 
sión 15 de febrero de 1027, vencimien
to lS de mayo de 1937:

Serie A, números 258.160, 807.368, 
Serie B, número 37.577.

*  •  *  \

Factura núm. 579, de Deuda Amor* 
tizable 5 por .100, can impuesto, emi
sión 15 de febrero dé 1927, vencimien
to 15 de mayo.de 1-937:

^Serié A, número® 40 100 y 7. 443.080 
al 91.

*  *  »

Factura núm. 481, de Deuda Amor
tizaba 5 por 100, con impuesto, eml. 
pión 15 de febrero de IS'27. vencimien
to 15 de agosto de 1037: s’

Serie A, números- 238.159, SflT.SSfl. . 
Serie B, número 37.577.

♦ *  *

Factura núm. 693, de la Deuda 
Amortizable 5 por 100, con impuesto, 
emisión 15 de febrero de 1927, ven<cl* 
miento 15 de noviembre de 1907: . 

Serie A, números 258.159, 367.368. 
Serie B, húmero 37.577.

#  *  *

Factura núm. 7l,i, de Deuda Amor, 
tizable 5 por 10»0, con impuesto, 1927, 
vencimiento 15 noviembre de 1037: 

Serie A, número* ^26, 1.805«al 14, 
3.131 y 32 3.056 y 60, 51610, 5.656 y 57, 
7.227, 8.305 til 42, lil,73T y 38, 13.932



P á g i n a  5 3 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10  j u l i o  1 9 4 4

al 35, 14.439 al 42, 16.360 al 63, 16.939 
y 40, 17.035, 17.417 al 32, 17.462 al 67, 
18.570 21.334, 22.297, 23.820, 24.171,
24.339' ai 41, 24.351 al 53, 24.360,
24.362, 25.867, 28.507 y 8, 28.551,
28.7118" al 22, 29.484 al 93, 29.530 y 31, 
29.654 al 58, 30.705 y 6, 33.651 al 53, 
36.724 al 6, 37.735, 38.237 y 8, 38.458 
al 60, 42.602 al 9, 46.715, 46.844 al 50, 
47.128 y 9, 47.166, 48.984 al 99,
51.796 al 98 57.694 al 702, 57.706 al 9,

. 57.919 y 20, 57.930 al 32, 59.274 ai 76, 
65.819 al 21, 65.829 al 31, 69.443,
70.209, 72.202, 72.698 al 95, 72.801,
72.879, 73.136, 73.251, 73.740 al 43,
73.800 al 3, 73.961, 75.215, 75.696 al 
704, 81.178, 83.812 al 16, 84.110 al 13, 
84.591 al 97, 84.599 y 600, 84.720 al 23, 
84.749 84.858, 84.891 y 92, 84.907,
87.068'y 69, 87.152 y 3, 87.587 al 96, 
96.048 y 9, 95.674 al 77, 98.307 y. 8, 
98.988, 101.945 y 6, 102.753, 103.529, 
103.757, 110.070 1H2.188 al 209, 112.643, 
112.737, 114.259, 114.408 ¿1 12. 114 720 
y 21, 114.820 al 24, 1,14.851 a-l 54,

■ 115.199, 115.349 y 50, 116.271, 117.22
%  25, 117.454 si 6, 117.523, 118.022 
al . 26, 118.160, 119.716 y 17, 121.031 
y 32. 129.980, 130.072, 134.402 y 3, 
140.121 al 3, 146.431. 152.073, 152.412 
al 14, 153.441, 154.028 y 9.

K
I» *  *

Fact/ura. núm. 11, ¿e Deuda Amor. 
tizable -5 por 100, con impuesto, emi
sión 16 de febrero de 1927, vencimien
to 16 de febrero de 1038;

Serie A, números 53.13*), 71.206 y 
7, 106.710.

Serie número 48.696.
•  •  *

Factura núm. 25, de Deuda Amor
tizadle 5 por 100, con impuesto, emi
sión 15 de febrero de 1927 vencimien
to 1'5 de febrero de 1936:

Serie A, números 28.697 y 8, 71.083, 
83.718, 83.716, 83.960. 106.818 y 9,
118.963 al 5; 135.768, 142.596 al 601, 
165.876, 170.226 y 7 178.430, 290.943, 
291.067 y 8, 338.981 ¿1 3 354.838 al 41, 
386.330 al 3, 404.318 20, 514.948 y 9.

Serie B, números 44.805, 108.432,
113.344 al 7.

S>3rie C, números 96.353, 125.042, 
125.706.

* # *
Factura núm. 36, de Deuda Amor- 

'tizable 5 por 100, con impuesto, emi
sión 15 de febrero de 1927, vencimien
to 15 de febrero qg 1928:

Serie C, número 99.586.
*  »  *

Factura de - la Deuda Amortizable 
5 por i00, con impuesto, emisión 15 
de febrero de *927, vencimiento 15 de 
agosto de 19<38:

Serie A, números 5.11.975 512.976 a>l 
78.

Serie Bp números 118.336 y 37,

124.547 al 56, 129.747, 134.692, 134.818 
y 19, 135.137, 138.580 y 81, 142.885, 
143.893 144.9t)4, 146.821, .146.839,
146.841 al 43, 147.580 ai 82, 14S.067 al 
69, 150.597 y 98, 153.039 y 40, 155.081 
y 82, 156.592, 157.712. 159.309, 159.660 
al 62, 159.828 159.965 al 69, 160.308 
y 9, 164.630, 105.643 y 4, 106.040,
166.136 y 37, 107.901.

Serie C, números 123.107, 124.813, 
125.357, 133:104 * 133.36O, 133.591,
134.403, 141.811, 142.477, 143.027 y 28. 

*  *  #

Factura núm. 686, do Deuda Amor, 
tizab^ 5 por 100, con impuosto, emi
sión 15 de febrero de 1927, vencimicn. 
'to i5 ae febrero de 1938:

Serie A, números 83.030, 154.643,
498.481.

(Continuará.)

M IN ISTER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Dirección General de Industria
Concediendo Un mes de licencia, por 

enfermedad, al ingeniero de esta 
Dirección General don Luis Pascual 
Garcia.
Vistan su instancia solicitando un 

mes de licencia por enfermedad, que 
justifica con el correspondiente certi
ficado médico.

Vistos los artículos sesenta y tres 
y sesenta y cuatro del Reglamento 
orgánico d e - diecisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno y el- 
informe preceptivo dei Consejo de In
dustria,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien conceder a Vd. un mes de li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, que empezará a contarse a 
partir del día 15 de junio próximo 
pasado.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1944.—El 

Director general, Luis Pombo.
Sr.- D. Luis Pascual García, Inge

niero Jefe de eria Dirección Gene
ral de Industria.

Resolución (rectificada) referente al 
expediente promovido por «Fuerzas 
Eléctricas del O este , S, A.»

1 Por haber sufrido error de redac
ción la resolución recaída en* él ex
pediente promovido por «Fuerzas Eléc. 
tricas del Oeste, S. A.», publicada ven 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 167, de feoha 15 de junio úl
timo, a continuación se transcribe de
bidamente rectificada:

«Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
"Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A .” , 
solicitando autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, de 24.692 me. 
tros de longitud, que teniendo su ori
gen on el penúltimo poste de la línea 
ya construida de Trujillo a la Cumbre, 
tenga su termino en el pueblo de 
Montánchez y do cuya línea principal 
derivarán los ramales siguientes:

1.° Ramal al pueblo de Plasenzue- 
la, de 3.910 metros de longitud. Deri
vará del poste ntunero 80 de la línea

. general citada.
2.° Derivación al pueblo de Santa 

Ana, que tendrá su origen en el poste 
número 121 de la línea general, con 
una longitud de 4.705 metros. Del pos
te número 36 de esta derivación parti
rá- una subestación al pueblo, de Rua
nos, de 20 metros de longitud.

3.° Ramal al pueblo de Salvatierra 
de Santiago, que teniendo su origen 
en el poste número 197 de la linea ge
neral, tendrá una longitud de 2.063 
metros.

4.° Ramal a Zarza de Montánchez, . 
que partiendo del poste número 259 de 
la línea general, tendrá una longitud 
de 4.255 metros.

5.° Ramal al pueblo de Valdefuen- 
tes, que teniendo su origen en el pos
te número 351 de la linea general, ten
drá una longitud de 3.017 metros.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a "Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. .A.” , para llevar a efecto 
la constiucción de las líneas descri
tas, que permitirán un transporte de 
500 KVA. hasta el ptieblo de Montán- 
xhez y distribuirán otros 500 KVA. a 
lo largo de su recorrido por corriente 
alterna trifásica a la tensión de 22.000 
voltios, de acuerdo con las condicio
nes generales, fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y con las es
peciales siguientes:

l'.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de ja fecha de publicación de esta re
solución en el ÉOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no lleva con
sigo la de instalación de los centres 
transformadores.

3.a La Delegación de Industria de 
Cáceres comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por "Fuerzas 
Eléctricas del Oeste, S. A .", se cum
plen las condiciones filadas en los Re-\ 
gla mentes especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea y ramales, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a -las circunstancias expuestas 
y con relación , a la seguridad pública
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en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.»

Dios guarde a V. £. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1944.—El Di-1 

reotor general de Industria, Luis 
Pombo.

Sor. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Cáceres.

Resolución de expedientes de las En
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en ©1 expediente promovido por 
don Lorenzo Rodríguez Marcos, solici
tando autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, que teniendo 
su origen en una subestación transfor
madora ya instalada en Saneti-Spiritus 
(Salamanca) y pasando por el pueblo 
de Bocacara tenga su término en la 
dehesa denominada «Los Gavilanes» y 
asimismo par instalar tres transfor
madores reductores de tipo caseta, el 
primero a los 2.100 metros del origen 
de la linea, el segundo en el pueblo 
de Bocacara y el tercero en el térmi
no de la misma,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Lorenzo Rodríguez 
Marco> para llevar a efecto la cons
trucción de la línea descrita, que per
mitirá un transporte de 45 KVA. de 
potencia por corriente alterna trifásica 
a la tensión de 20.000 V. en un reco
rrido de 6.250 metrocv y asimismo par,a 
instalar tres transformadores reducto, 
res ,cada uno de 15 KVA. de potencia 
y relación de transformación 20.000/220 
127 V., ¿e  acuerdo con las condiciones 
generailes fijadas la Norma T l»a de la 
Orden ministerial de \2 octubre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par. 
tir de la fecha.de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Salamanca comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por don 
Lorenzo Rodríguez se cumplen las con
diciones generales fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen el ser
vicio d© electricidad, efectuando, una 
vez construid9 la línea e instalados 
los ‘transformadores, las comprobacio. 
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la for
ma señalada por las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1944.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Salamanca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Guillermo Illera, solicitando au
torización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión, que teniendo su origen en la 
línea de alta, propiedad de «Electra, 
Sociedad Anónima», con la que se 
suministra energía al pueblo de Pero 
Vézquez, tenga su término en una fin-' 
ca propiedad dei solicitante denomi
nada «El Cimborrio», sita en el térmi
no de Val de Santo Domingo (To
ledo), en la que habrá de instalare 
un transformador reductor de tipo 
caseta.

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Guillermo illera pa
ra llevar a efecto la construcción de la 
línea descrita, que permitirá un-trans
porte de 5 KVA. de potencia por co
rriente alterna trifásica a la tensión 
de 6.000 voltios, en un recorrido de1 
1.309 metros, y asimismo para instalar 
en su término un transformador re
ductor de la potencia indicada y re
lación de transformación 6.000/220-127 
voltios, de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 
12 de octubre de 1939 y con las es
peciales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en 
marcha será de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución ©n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Toledo comprobará si en el 
detalle del proyecto presentado por 
don Guillermo Illera se cumplén las 
condiciones fijadas en los RfglaVnen. 
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado ©1 trans
formador, las comprobaciones necesa-, 
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes. 

Dios guarie  a V. S. muchos años. 
Madrid 1 de julio de 1944.—El Di

rector general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Toledo.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección 

Técnica)

Anunciando el extravio de las carti
llas individuales d e  racionamiento
que se citan.

Habiendo sufrido extravio las car
tillas individuales de racionamiento 
del tercer cicio, serie BU., de tercera 
categoría, números 8998, 8099, 8100,- 
8191 y 8102, y la infantil núm. 1128,' 
se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega
r o n  del Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Delega
ciones Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la, Delega
ción  de Economía, Industria y Co
mercio de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos, que las referidas 
cartillas han sido anuladas a todos 
los efectos.

Madrid, 4 de julio de 1944.—El Co
misario general,* Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las car
tillas individuales de racionamiento 
del tercer ciclo de la serie V-l, nú
meros 290219, 290329, 29032'Í, 290-322, 
299323, y la infantil del mismo ciclo 
de la serie V . , j número 33769, se po
ne en  conocimiento de todas las De
legaciones Pro vinciales, S-u b delega
ción del Campo de Gibraltar, Dele-» 
gaciones Locales Especiales y Loca
les de Abastecimientos y Transportes,, 
así como de la Delegación de Econo-" 
mía, Industria y Comercio de la Al
ta Comisaría d© España en Marrue
cos, que las referidas cartillas quedan 
anuladas a, todos los efectos.

Madrid, 4 de julio qe 1944.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío* las c a r 
tillas individuales de racionamiento 
del tercer período de la serié Z. A ., 
núms. 236185, 236.86, 236187 , 236188, 
236189, 236190, 23919'1, 236192, 230193, 
236194  ̂v 236195, 23:3196, 236197, 236 98, 
236199 y 2362C0, y el boletín de baja 
correspondiente a la provincia qe Ca
ce res número 15837, ge pone en co 
nocimiento de toda<B las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegaosón del Cam* 
po de Gibraltar, Delegaciones Locales 
Especiales y Delegaciones Locales de 
Abastecimientos- y Transportes, así 
comu de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, que 
las referidas cartillas y el citado bo
letín quedan anulados a todos los 
efectos.

Madrid, 5 de julio de 1944.—El Cou. 
misario general, Rufino Beltrán.
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MINI STE RI O DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Resolviendo en revisión , el expediente  
de depuración de don José García 
de la Peña, Oficia l de Secretaría 
de la Real Academ ia de Ciencias.
En el expediente ele depuración ins

tru ido en via de rovisión aí  Oficial de 
Secre taría de la  R eal Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturaücs, 
don José G arc ía  de la  P eñ a,

El Excmo. Sr. M inistro , aceptando 
la  propuesta form ulada por el señor 
Juez Revisor, h a  resuelto  d e ja r sin 
efecto la O rden de 15 de febrero de 
194Ó por la que se le im puso la sanción 
de separación definitiva del servicio, y 
en  su lugar confirm arle en su cargo 
si_n imposición de sanción alguna, con 
derecho a percibir los haberes corres
pondientes al tiem po que ha  estado se
parado.

Lo digo a V. S, pa ra  su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. S. muchoé años. 
M adrid, 24 de jun io  de 1944.-—El 

Subsecretario, j.-R ubio .
Sr. Jefe de la Sección C entral del 'D e

partam ento .

Jubilando al Portero Vicente Deblás 
López , por cum plir la edad regla
m en taria.
lim o. £ r .:  E n ejecución de lo que 

previene el artícu lo  único de la  Ley 
de 27 de diciem bre de 19134,

Esta Subsecretaría h a ,resuelto decla
r a r  jubilado, con el haber que por c la 
sificación le corresponda, a Vicente 
Deblás López, Portero  de los M iniste
rios Civiles con destino en la  Escuela 
Norhia'l de Jaén , el cual cum ple la 
edad reglam entaria el día 6 de .los co
rrien tes, L v h a  e n  que deberá cesar en el servicio activo.

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de julio  de 1944 —El 

Subsecretario, J. Rubio.
lim o. S.r, Subsecretario de la  P resi

dencia  del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando adm itidos y excluidos provisionalm ente a los se ñores que se 
ind ican , opositores a las cátedras de 
«P atología quirúrgica» de  las Un i
versidades de Salamanca, Santiago, 
Sevilla  (Cádiz) y Valencia.
E n cum plim iento de lo- dispuesto 

en log artículos 1*2 y 13 del Decreto' de 25 de junio de 1981̂

E sta Dirección G eneral hace p ú b li-  
co lo siguiente:

1.° Que el T ribunal que juzgará 
las oposiciones, tu m o  libre, an un c ia
das por Ordeñes de 16 de diciembre

. de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20 de enero qe 1942);
6 de m arzo de 1943 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del d ía 20); 6 de 
diciembre de 1943 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 19), y !7 de 
m arzo de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27), pa ra  la pro
visión, en  propiedad, de las cá tedras 
de «Patología quirúrgica, primero» de 
las Facultades de M edicina de las 
Universidades de S alam anca, S an tia
go y Sevilla (Cádiz), y «Patología 
quirúrgica, segundo curso», de la de 
Valencia, ha  sido nom brado por O r
den de 31 de m arzo de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
mayo siguiente).

2.° Se declaran  adm itidos, por 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria,' los asp iran tes siguien
tes :

Don . José Gaseó Pascual, don Ju a n  
Pulgar Ruiz, don Ju an  Sala  de T a -  
blo, don Ju a n  Rodríguez de Ledesma 
Valencia, don Antonio R aventós Mo
ragas, don F em ando M artínez de la 
Riva Fernández, don Luis Raposo 
M ontero, don Joaqu ín  Ortiz Muñoz 
y don 'M anuel G arcía  Pórtela .

' 3.° Se declaran  excluidos, por no 
haber p resentado los docúm entos que 
se indican, los señores que a  conti
nuación se expresan:

D. Lucilo Escudero Bueno, certifi
cados de Doctor y de adhesión al 
Nuevo Estado.

D. Luis Estella Berm údez de C as
tro, toda la  docum entación, excepto 
el recibo de derechos por form ación 
de expediente.

D. Andrés D orronsoro M ontes, p a r
tida  de nacim iento legalizada y legi-. 
tim ada y certificado negativo de a n tecedentes penales.

D. José M aría C uenca C ortina, 
partida de nacim ien to  legalizada y le
gitim ada y certificados negativos de 
an tecedentes penales, d^ adhesión al 
nuevo E stado y de depuración.D. Florencio T ejerina  González, cer
tificado de D octor y o tro  de adhesión 
al Nuevo Estado.

D. F em ando  C uadrado Cabezón, 
p a rtid a  de nacim ien to  legalizada y 
legitim ada y certificado de depura
ción.

D. Francisco Diez Rodríguez, par
tida  de nacim ien to legalizaba y legi
tim ada, certificado de depuración, re
cibo de derechos por form ación de 
expediente y una póliza de tre s  pese
tas para el certificado de adhesión al 
Nuevo .Estado.D. Federico Gteroía Dihjn B urrici,

certificados de depuración y de ad h e
sión al Nuevo Estado y recibo de dc^ 
rechos por form ación de' expediente.

D. M ar.ano Fernández Zum el, p a r
tida de nacim iento legalizada y legi
tim ada y certificados de Doctor y de 
adhesión al Nuevo Estado.

D. Alfonso de la Fuente Chaos, 
p a rtid a  de nacim iento legalizada y 
legitim ada y certificados negat.vo de 
anteccderkcs penales y de adhesión al 
nuevo Estado.

D. R icardo Lozano Blesa, certifica
do de " depuración.

D. José M artín  Vivaldi, certifica
do de depuración y recibo de dere
chos por form ación de expediente.

D. Bonifacio Sánchez Cózar, reci
bo de derechos por form ación de ex
pediente.

D. Francisco Salam ero Casitillón; 
toda la docum entación. ,

D^ Miguel Vilar Vidal, toda la do
cum entación.

D. Guillerm o M artin  M arín, ce rti
ficados de depuración y de Doctor y 
recibo de derechos por form ac.ón de 
expediente.

D. Ju an  Antonio R ivera G rac ia , 
certificado negativo de antecedentes 
penales.D. Vicente Pallares M achi, certifi
cado de depuración.

D. Angel Dupla M arco, una póliza 
de tres peseta^ para el certificado de 
adhesión a 1. N uc vo Es ta d o .

D. José M aria Gómez Mavoto, cer
tificados depuración y de adhesión 
al Nuevo Estado.

D.x José Tom ás López. Trigo, todá 
la docum entación.

D. Antonio Delgado de-Torres Qui
pos, toda la docum entación, excepto 
el recibo. de derechos por form ación 
de expediente.

D. José Die y M as, lo mism o que 
el an terio r.D. M ateo G allego 'T ejed or, por los 
mismos m otivos que lo$ dos an terio 
res. •

4i° Que d u ran te  los £iez .d ía s  si
guientes al de la publicación do este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere ei Decreto m encionado an te 

riorm ente, «sí como el arlícu lo  21 del 
de 18 de septiem bre d e '1935. *

M adrid, 31 de junio de 1944.- -E l 
D irector general, P. O ., Luis Ortiz.

Declarando adm itidos y excluidos a 
los señores que se indican, oposi
tores a las cátedras de «Patología 
médica 1.°» de las Universidades que se m encionan .
En cum plim iento de lo dispuerto en  

los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de Junio de 193-1, y cum plido el
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plazo a que se refiere la Orden de 
8 de mayo del corriente año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 26),

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

I o Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Ordenes 
de 12 de enero y 8 de mayo de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 23 y 26 de ios mismos meses, res
pectivamente) para la provisión, en 
propiedad, de las cátedras de «Pato
logía médica I o» de las Facultades 
de Medicina de ia¿ Universidades de 
Santiago y -Sevilla (Cádiz), ha sido 
nombrado por Orden de 8 de marzo 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22)'

2.° Se declaran admitidos a .opo
sitar a las dos cátedras, por reunir 
las condiciones exigidas en la convo
catoria, los aspirantes siguientes: 
Don Arsació Peña Yáñez, don Anto
nio Azpitarte Rubio, don Julio Pe- 
láez Redondo, don Antonio J. Torres 
López, don Miguel Sánchez Ruiz, don 
Jesús Fcrnández-Muro Noguera, don 
Luis Manuel y Piniés, don Isidro 
Aguilar Rodríguez, don Manuel Vila. 
riño d  ̂ Andrés Moreno, don Enrique 
de la Fie aera Benito y don Jesús Ca
sas Carnicero.

3.° Se declaran excluidos, por los 
motivos que se indican, ios señores 
que a continuación se expresan, as  ̂
pirantes con derecho a opositar so
lamente la cátedra de Cádiz: Don 
Luis Felipe Pallardo Peinado (por no 
haber presentado trabajo científico y 
certificado de haber desempeñado ia 
función docente en el tiempo señalado 
por la Ley); don Francisco Javier 
García Conde Gómez (declaración ju 
rada o certificado de depurado, en 
su caso; certificado de firme adhe
sión, otro acreditativo de haber des
empeñado función docente en el tiem
po 'señalado por la/ Ley y el trabajo 
científico); don Jesús del Cañizo Suá. 
rez (toda la documentación, excepto 
la partida de nacimiento); don Ra
món Velasco Alonso (declaración ju 
rada o certificado de depuración, en 
su caso, y certificado de firme adhe
sión), y don Enrique Romero Velasco 
(certificado de firme adhesión, tra
bajo científico y completar reintegro 
por valor de 1,25 pesetas en un docu
mento).

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que . 
se refiere el Decreto mencionado an- j 
teriormente, así como el artículo 21 
del de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 3 de julio de 1944,— El Di
rector general, p . G .; Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor titu
lar de «Elementos de máquinas y 
mecanismos e Hidráulica y máqui
nas hidráulicas», vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao.

Anunciado por Orden de 18 de mar. 
zo último (BOLETIN OFICIAL D EL 
ESTADO del 2 de abril) concursu- 
oposición para cubrir en propiedad la 
plaza, de Profesor titular de «Elemen. 
tos de máquinas y mecanismos e Hi
dráulica y máquinas hidráulicas», de 
la Escuela de ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao, solamente 
?e ha presentado un aspirante, don ' 
Justo Pastor Rupérez, que lo ha he
cho fuera de plazo, por haber teni
do entrada su instancia el dia 6 de 
los corrientes, y terminar aquél en 
primero del actual.

En su consecuencia,
Esta Dirección General, de confor

midad con lo previsto en el artículo 
sexto del Decreto de 17 de octubre 
de 1940, que regula la provisión de 
estas vacantes, ha resuelto:.

1 ° Declarar desierto el expresado 
concurso-oposición.

2.° Disponer se anuncie nuevamen. 
te, en los mismos términos y condi
ciones.

3.° Nombrar la siguiente Junta ca
lificadora-para que- proponga a la Su
perioridad al ingeniero de la espe
cialidad que haya de desempeñar la 
plaza por un año académico, o la

• confirmación, en su caso, para el pró
ximo curso, del que actualmente la 

¡ocupa, don Pedro Mendizábal Larum.
I be, nombrado por Ordenes ministeria. 
les de 26 de bctuibre.de. 1942 y 7 de 
julio de 1943, de cuya Junta será Pre
sidente el limo. Sr. Director general 
de Enseñanza Profesional y Técnica 
o la persona en quien delegue, y Vo
cales los señores que se expresan a 
continuación:

Director de la Escuela, don Manuel 
Soto Redondo.

Profesor de la ídem, don Adelardo 
Martínez de la Madrid.

Suplente, don isabelo Lana Sarrate. 
Por el Consejo Superior de Inves

tigaciones Científicas, * don Manuel 
Lucini y Ruiz de Vallejo.'

.Suplente, don Fernando Rodrigue z- 
Avial y Azcúnaga.

Por el Consejo de Industria, don 
Blas Cánovas Hernández.

Suplente, don Víctor do Buen Lo
zano.

Por la Dirección General de Indus
tria, don Femando Bances Medrano. 

Suplente, don Vicente sabater Gay.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va», don D. Diego MW>r Estrimiana.

Suplente, don Manuel Puebla Ca
mino.

Lo que se hace público para genera^ 
conocimiento.

Madrid. 26 ^de junio de 1944.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Creando, con carácter provisional en 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Melilla, un taller para la 
enseñanza de « Tapices y Alfom
bras».

Vista la petición formulada por la 
Dirección de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Melilla, intere
sando la creación en dicho Centro de 
un taller para la enseñanza de * Ta
pices y Alfombras;

Habida cuenta de que las razones 
alegad^ aci editan la conveniencia de 
que tal enseñanza figure entre las 
establecidas en ja'referida Escuela, y 
de que ésta cuenta con los recursos 
necesarios para la adquisición del ma- 

I teriai y de-más elementos necesarios 
para iniciar s-u funcionamiento con la 
debida eficacia, *

Esta Dirección General, ha tenido 
a bien disponer la .cveaclón, con ca
rácter provisional, y por vía de en
sayo, en esa Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos, de' un taller de «Al
fombras y Tapices», con la finalidad 
de mejorar la producción de nuestra 
zona del Protectorado y lograr el re
nacimiento de log estilos y caracte
rísticas a ,que la misma se aprestó en 
nuestra época de florecimiento arte
sano y la difusión de temas reflejado- 
res del tipismo y asuntos marroquíes, 

Esta Dirección General propondrá, 
oportunamente, persona capacitada 
que haya de hacerse cargo, interina
mente, de sla mencionada enseñanza, 
con el haber de 4.000 pesetas anuales, 
que percibirá con cargo a la partida 
consignada en el capítulo primero, ar
tículo primero, grupo cuarto, concep
to 3-13 del Presupuesto vigente de 
este Departamento. *

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

S’r. Director de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos dé M'elilla.
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N om brando  e n  v ir tu d  de  concurso-
oposición P rofesor auxiliar su p ern u 
m erario  g ra tu ito  a fec to  a la cá tedra  
de  «Legislación M erca n til C o m para
da» d e la E scuela de L eó n  a don 
José F ernández L la m a za res .

E n  v irtu d  de concurso-oposición, y 
de con fo rm id ad  con la p ro p u esta  del 
T rib u n a l encarg ad o  d* ju zg a r los e je r
cicios co rrespond ien tes,

E sia  D irección G en era l h a  ten ido  
a bien n o m b rar a don José  F e rn á n 
dez L lam azares López P ro feso r Au
x ilia r su p e rn u m era rio  g r a tu i to , . a fec 
to a la c á te d ra  de  «Legislación M er
c an til com parada»  en  la  E scuela de 
C om ercio de León.

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su  
conocim ien to  y efectos.

D os guarde  a  V. S. m u ch o s años. 
M adrid , 1 d e  ju lio  de  1944.—El D i

rec to r g enera l, R am ó n  F erre iro .

Sr. D irec to r de  'la  E scuela  de  C om er
cio de León.

C onvocando concurso-oposición  a un a
plaza de A ju s ta d o r  d e la E scuela  de
In gen ieros N a va le s ,

H allándose v a c a n te  e n  la  p la n tilla  
de  la E scuela  E specia l de  In g e n ie ro s  
N avales u n a  p laza  de  «A justador» , 
co n sig n ad a  e n  lo s  v ig en tes  P re su p u e s . 
to s g en era le s  del E stad o  con  e l sueldo 
a n u a l ,de  6.090 p ese ta s , y en cu m p li
m ien to  ele la  Ley de 3 de  ju n io  del 
año  1940,

I>3ta D irección  G e n e ra l h a  ten ido  a 
b ien  d isp o n er su  provisión,- m e d ia n te  
concurso-oposición , con a rre g lo  a  las 
s ig u ien tes  condic iones:,

1.a P á ra  to m a r p a r te  en  el c o n cu r . 
so s e rá  cond ic ión  in d isp en sab le  a c re 
d ita r  ser esp añ o l, m ay o r d e  v e in tiú n  
años, ,no e s ta r  in cap ac itad o - p a r a  e l 
e je rc ic io  de  cargos públicos y n o  p a 
d ece r d e fec to  físico o  m u tilac ió n  que 
le  'im posibilite p a ra  el e je rc ic io  d e  la 
fu n c ió n  que te n d rá  e n co m en d ad a .

2 .a D e m o s tra r ;  p o r  m ed io  d* un, 
ex am en  teó rico .p rác tico , s a b e r  lee r y 
e sc rib ir  a l d ic tad o  y noc iones g e n e ra , 
les de A ritm é tic a  y G eo m etría , así cor 
m o poseer los co n o cim ien tos n e c é sa . 
r io s  p a r a  e l d esem peño  de l cargo ,, p a 
r a  lo qu e  h a b rá  d e  e fe c tu a r  u n  se 
g u n d o  e je rc ic io  p rác tico , qu e  re a liz a 
r á  en  los T a lle re s  de  la  E scuela .

3 .a El T rib u n a l se co m p o n d rá  de 
tre s  m iem bros, nom b rad o s p o r la  D i
re cc ió n  G e n e ra l de E n se ñ a n z a  P ro fe 

s i o n a l  y T écn ica , a  p ro p u esta  d e f  D i
re c to r  de l a  E scuela.

4 .a L as in s ta n c ia s  “se rá n  dirigid*13 
al lim o. S r. D irec to r g en era l de E n . 
se ñ a n z a  P ro fesio n a l y. T écn ica , y d e 
b e rá n  te n e r  en trad a , «m «1 R eg is tro  
G e n e ra l del M in is te rio  d a te ro  d e l p ía .

 zo d e  t r e in ta  d ías  n a tu ra le s , a  p a r t i r  
d e l sig u ien te  a l  d e  la  p u b licación  del 
a n u n c io  e n  el B O L E TIN  O FIC IA L  
D EL ESTA D O , d e b id a m en te  r e in te 
grada*  y a co m p añ a d a s  de  los s ig u ien 
tes d o c iim m iu s:

a) P a r t id a  de  n ac im ie n to , ex p ed i
d a  por el R eg is tro  Civil, leg itim a d a  y 
leg a lizad a , s i  no  f u e ra  del te rr ito rio  
de  la  A ud iencia  d e  M ad rid ,

b) C ertificación  n e g a tiv a  de  a n te 
c ed e d le s  p enales .

c) C ertificació n  fa c u lta tiv a  de no 
te n e r  defecto  físico que le in h ab ilite  
p a ra  el serv icio , n i  p ad ecer fn fe n n e -  
d a d  co n tag io sa .

d ) C ertificación  a c re d ita tiv a  del re . 
su k a d o  dél e x p ed ien te  de  d e p u rac ió n  
de su  c o n d u c ta  po lítico-social o. en  
su  defec to , dos av a les  de  persofias de 
g a ra n t ía  p a ra  el M ovim ien to , en  los 
que se a c re d ite  su  p'-ena a d h es ió n  a l 
m ism o.
. e) R e lac ió n  d e ta l la d a  d e  los t í l l a 

los p ro fes io n ales  y m érito s  que  cad a  
c o n cu rsa n te  p u ed a  « leg ar, a d ju n ta n d o  
lo * . títu lo s  o rig in a les  o co p ias  de los 
m ism os, d e b id a m en te  au to riza d a s .

f) R ecibos de  h a b e r  sa tis fec h o  en  
la  H a b ilitac ió n  del M in iste rio  la  c a n 
tid ad  d e  s e te n ta  y c inco  petsetás en 
con’cep t^  d e  d e rech o s  de  ex am en , y 
la  d e  d iez p e se ta s  po r fo rm ac ió n  de 
exped ien te .

5.a L a  p laza  s e rá  a d ju d ic a d a  a l 
c o n cu rsa n te  que , a l a p ro b a r  los e je r 
cicios a n te s  c itados, o b te n g a  m ay o r 
p u n tu ac ió n , co n sid erán d o se  com o m é
r ito  p re fe re n te  h a lla rs e  com p ren d id o  
en  c u a lq u ie ra  d e  los g ru p o s d e  la  Ley 
de 25 de agosto  d e  1939.

6 .a L as p ro te s ta s  que p u rd a n  p ro 
d u c irse  'd u ra n te  lá  celebración., de  los 
e jercic ios, se  a n u n c ia rá n  en  el ac to  
de  Ja in frac c ió n  y se p re se n ta rá n , por 
e sc rito , a l T r ib u n a l,  d e n tro  de  las 
veLnticuaftro h o ra s  s ig u ien tes, e l  cua l, 
después de  in fo rm a rla s , la s  u n irá  al 
ex ped ien te .

7 .a F in a liz a d a  la  oposición , el T r i .  
b u n a l fo rm u la rá  p ro p u e s ta  u n ip e rso 
na l, q u e  e le v a rá  a l M in is te rio  p a ra  la 
reso lución  d e fin itiva .

Lo que se  h a ce  púb lico  p a ra  g e n e 
ra l  conocim ien to .

M ad rid , 4 de  ju lio  de  194r4.—El D i
re c to r  g e n e ra l, R a m ó n  F e rre iro .

(Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas)

C onvocando exá m en es de ingreso  en  
la E scu ela Especial de I n g e n i eros  
de  Minas d u ra n te  la p r im e ra dece
na d e  sep tiem b re  del curso  1943-44.

Ett virtud de lo dispuesto en el 
plan d« ingreso en «*t». Escuela, 
aprobado «a I q# - mareo 1941 y

publicado en  el B O L E T IN  O FIC IA L  
D EL ESTA D O  del 23 del m ism o mes, 
queda ab ie rto  el p lazo  de adm isión  de 
solicitudes p a ra  lo* exám enes de in 
greso en  el próxim o mos de sep tiem 
bre, desde el d ía  15 ai 31 ae  agosto, 
am bos inclusive. *

Los exám enes se verifica rán  con 
a rreg lo  a l p lan  y cuestionarios a p ro 
bados por O rd en  del M in isterio  do 
E ducación N acional de  5 'de m arzo  de 
1941 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL E S 
TADO del 23).

Los derechos académ icos ae  in s 
cripción .e r á n  los expresados por la  
O rden  del M in isterio  de E ducación  
N acional de 21 de agosto  pasado , d e 
biendo, po r o tro  lado, los señ o res as
p iran te s  proveerse do las ta r je ta s  de 
id en tid ad , o ren o v ar la que y.a les h u 
b iera  sido exped ida en la ú ltim a con
vocatoria .

C on  arreg lo  a  la base seg u n d a  del 
c itado  p lan  de ingreso, los tres p r i
m eros ejercicios h a b rán  de a p ro b a r  e  
su cesivam en te  y por el o rden  ex pues
tos, no pud ien d o  p a sa r el a sp ira n te  
al ex am en  de u no  de ellos sin  ap ro 
b a r  los a n te rio re s . Los re s tan te s  pue
den aprobar.se en cu a lq u ie r orden.

Los a sp T an te s  fo rm u la rán  sus pe 
ticione.- de m a tr íc u la  en, instancia  d i
rig ida  al Excm o. § r . D irecto r tío la 
E scuela e x te n d id a  con arreg lo  al m o 
delo que se h a lle  de m an ifies to  en el 
tab lón  de anuncio^ de d ’cho C entro , 
re in te g ra d a  con una  póliza de 1,50 
pesetas.

L as in stan c ias  re re c ib irán  en  la  
S ec re ta ría  de la E scuela, calle  de 
R íos R osas, núm . 7, les d ías lab o ra 
bles. d e n tro  del plazo in d icad o  y h o 
ra s  do diez a doce de  la m a ñ a n a , ju n .  : 
tam e n te  con los ‘ derechos c o rre 'p o n . 

'd ie n te s  y dos fo to g rafíes  tam a ñ o  c a r 
n e t p a ra  aquellos ’ señores a sp iran te s  
que no  h u b ie ran  cu m p lim en tad o  ya  
este requisito , e n tre g an d o  la  S e c re ta 
r ía  a cad a  in te re sad o  el co rresp o n 
d ien te  recibo po r los im portes sa tis- 
fcchos>

C on a rreg lo  la bas-, qu in fa  ( t ra n 
s ito ria ) , los a sp iran te s  que tu v ie ran  
ap ro b ad o  él p rim e r g rupo  de  M atr- 
m á tica s  de los p lan es  an te rio res; p a 
sa rán  a e fe c tu a r  el exam en  del se 
gundo grupo  de este p lan , incorpo
rándoseles, adem ás, ris m e te ría s  dql 
C uestionario- r eí p rim e r grupo m o d er
no que no fig u rab an  en el p rim ero  . 
an tiguo , y loe que tuv ieren  ap ro b ad o  
el segundo  gru.n0 de los planes a n te 
riores. r e a lz a r á n  el exam én  de] so. 
eundo  gruño m oderno, suprim iéndose
les de ésfe las  m a te ria -  com p ren d id as 
en aquéllos.

M adrid . 3 de ju lio  de 1944.--E1 D i
rector, M. Lanerreo.—A probado el D i
re c to r  general, Ramón Ferreiro.
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Dirección General d e  Bellas Artes 
(Enseñanzas Artísticas)

Admitiendo definitivamente a los as

pirantes presentados al concurso- 

oposición a cátedras de « P reparatorio 

rio  de M o d e la d o », vacantes en las 

Escuelas de Bellas Artes de Barce

lona y Sevilla que se indican.

Vi:>lo el expediente del concurso, 
oposic-ion para proveer la cátedra de 
«Preparatorio de Modelado», vacante 
<«n. jas Escuelas de Btllas Artes de 
Barcelona y Sevilla;, la relación de 
admitidos publicada por Orden de 16 
de junio ultimo y la reclamacióii pre
sentada contra su exclusión en la 
misma por el señor Ferrándiz i 

Resultando que la exclusión del se
ñor Ferrándiz tuvo como fundamento 
o ’ no figurar entre la documentación 
que acompañaba a su Instancia el 
resguardo de haber satisfecho los de
rechos de ^posición correspondientes;

Onnsidc raudo que a su reclamación 
acompaña el indicado resguardo, cuya 
fecha'de expedición prueba que el pa- 

de la cantidad correspondiente se 
efectuó <'n ia Habilitación’ de rste 
M :Historio dent.ro del plazo señalado 
en la Orden ministerial cb convoca. 
* < > r i a ,

Esta Dirección General ha. acorda
da aceptar la reclamación del señor 
Ferrándiz, y en su consecuencia:

1.° D’eclafar definitivamente admi- 
t idos al concurso-oposición1- convocado 
para proveer las cátedras de «Pvepa. 
ratorio de Modelado», vacantes en ]us 
Escuelas Superiores de Bellas Artes de 
Barcelona y Sevilla. a 'los  aspirantes 
don Jaime Otero Camps, don José 
María Alcacer Guzmán, don Francis
co González Maclas, don Amadeo Ruiz 
Olmos, don Mauricio Tinoco ’ Ortiz,, 
don Aptonio Illanes Rodríguez, don 
Inocencio Soriano- Montagut, don Leo. 
nardo Martínez Bueno, don Víctor 
González G il y don Tomás Ferrándiz 
Llopis.

2.° Que se remita la documentación 
P’-csontadá por los citados señores al 
Tribunal correspondiente, para que 
pueda dar comienzo a sus actividades.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. n

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 4 de julio de 1944.—El D i
rector general, Juan de Contreras.

Señor Jefe de la Sección de Enseñan
zas Artísticas.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Anunciando que en el concurso de 
traslado del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, publicado en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 3, 
pueden los interesados solicitar tam
bién las posibles resultas que se 
produzcan.

Publicada, en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del dia 3 del 
presente mes la convocatoria del 
concurso de traslado d e l  Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca. 
rios • y Arqueólogos,

Esta Dirección General ha creído 
conveniente poner en conocimiento 
de los interesados que, además de las 
vacantes anunciadas, pueden solici
tar a continuación, en la misma ins
tancia, las posibles resultas que se 
produzcan.

Lo que digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchas años. 
Madrid 4 ¿e jubo do 1944.—El 

Director general, Miguel Artigas.

Sr. Jefe do la Succión de Archivos 
y Bibliotecas. *

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S P U B L IC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Tomás Reyero 
Fernández, por si y en representa
ción de otros propietarios para 
aprovechar aguas del rio P orma, en 
térm ino municipal de Vegamián 
(León ).

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Tomás Reyero Fernán
dez, en su nombre y en representa
ción de otros propietarios, en solicL 
tud de 120 litros de agua por segun
do, derivados del lío  Porma, en el si- 
1 io Uámado «Cuevas de Armada», 
término munic i p a 1 de Vegamián 
tLeón), con desuno a riegos de una 
zona de 80 hectáreas,

Este Ministerio ha resuelto autpri- 
zar y. don Toma? Reyero Fernández, 
por sí y en representación de los 38 
propietarios de' *os terrenos compren
didos en la zona regable, para apro
vechar aguas del río Porma en el si
tio llamado «Cuevas de Armada», 
término muni o • p a l de Vegamián 
(León), con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras se ajustarán ai pro
yecto que sirvió de base a la petición 
suscrita en 31 marzo d¿ 1S42 por 
el ingeniero de Caminos, Canales y 
Puerto? don Daniel Sóenz de Miera 
Delgado.

La Jefatura de Aguas podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyec
to y que no alteren los puntos geo
métricos de toma y desagüe, caudal  
ni ninguna otra de las característi
cas que impliquen modificación de la 
esencia de ]a concesión.

2.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será de 120 litros de 
agua por segundo para el riego de 
una zona de terreno de 80 hectáreas 
de cabida, sin que la Administración 
responda del cauda! que se concedo. 
La Administración se reserva e\ de
recho a imponer la'instalación de un 
módulo que limite el caudal al con
cedido.

3.a En el acta de reconocimiento 
final de las obras se consignará la 
referencia de la toma de aguas en el 
río Porma.

4.a Be otorga e&ta concesión a per
petuidad.

5.a La* obras empezarán en el pla
zo de tres meses, a partir de la fe 
cha de publicación en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO d« esta con
cesión, y deberán quedar termo na
das a. los dos años a partir de la 
misma fecha.

6.a Queda sujoi*. esta concesión a 
In.s disposiciones vigente^* o que se 
dicten relativas-a la industria nacio
nal, Ley de 1 14 de febrero de 1907 
y Reglamento para su aplicación, 
contrato y accidentes d  e 1 trabajo  
(Real Orden 20 julio 190-2 y 3 julio  
1902) y demás de carácter social.

7.a Se; ejecutarán y conservarán 
las" obras bajo la inspección y vigi
lancia de 1h Jefatura de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica d e 1 
Duero y siendo pe cuenta del conce
sionario los gastos que por aquélla se 
originen, debiendo darse cuenta a es
ta Entidad del principio de los traba
jos.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, procederá a su re
conocimiento el Ingeniero J e f e  de 
Aguas o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en 
la que conste cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores españoles que hayan suminis
trado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotación,antes de aprobar esta ac
ta la Dirección General.

8.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pudiera establecerse por el M i
nisterio de Obras Públicas con mo
tivo de las obras de regulación de 
la corriente dei rio- realizadas por el 
Estado.

Ni el concesionario ni los propie
tarios y colonos de la zona regada
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en virtud de esta concesión tendrán 
derecho a indemnización alguna pol
las obras que realicen ni por la plus, 
valía de los terrenos, si se transfor
ma, en parte o en todo, dicha zona, 
como consecuencia de los planes del 
Estado.

9.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder d<d cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento fina-i de las 
obras.

10. S’e concede la ocupación de 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

•11. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla

12." Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar la$ obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

' 13. El concesionario y demás, pro- 
pie tai ios de la zona regable procede
rán en el plazo de seis meses, a con
tar de la fecha de. publicación de es
ta concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a constituir la 
Comunidad de Regantes con arreglo 
a las disposiciones vigentes, confor
me dispone Ia Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de fecha 10 de 
diciembre de 1941.

-14. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públi
cas.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 450 pesetas, confor
me dispone la vigente Ley del Tim
bre, que queda unida al expediente, 
de Orden del Exorno. Sr. Ministro 
lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del iñteresado y demás 
efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Malrid, 22 de junio de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola. .

Sr. Ingeniero Jefe de Agua-s de la
Confederación H i d r o gráfisa del
Duero.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a «Club Cala Gamba» 
para construir un dique y otras 
obras en la zona marítimo-terrestre 
de Cala Gamba (Palma de Ma
llorca).
Visto el expediente incoado por "la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea
res a petición de don José Marqués 
Taiet, como Presidente del «Club Ca
la Gamba», para legalizar las obras 
de un dique, varaderos y mui o de re¡. 
cinto, construidos en el lugar citado;

Resultando que el proyecto ha sido 
sometido a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido favorable ai otargamiento de la 
concesión;

Considerando 'que no existe incon
veniente ni perjuicio para el inte:es 
público en acceder a lo que se pide 
y la concesión debe ser otorgada con 
carácter oneroso,

Este Ministerio, ¿e acuerdo con la 
Dirección General de. Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza ál «Club Cala 
Camba» para construir, en la cala 
citada, un dique, varaderos y muro 
de recinto, con destino a las embarca
ciones del’Club, quedando legalizadas 
las oóras dalladas 61 proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Antonio Ochoa de Retana, que 
ha servido de base a la tramitación^ 
del expediente. No podrá Ser dedica'-' 
do el terreno afectado ni las obras 
construidas en él a fines ni usos dis
tintos a aquéllos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a 
conservar, las obras en buen estado.

2.a Se otorga la presente concesión 
eh precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo' 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

3.a Las obrsus serán reconocidas en 
el plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha -de la presente re
solución y* del resultado, se levan
tará acta, que será sometida a la 
aprobación de la superioridad:. El 
concesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del reconocimiento (y 
a depositar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse eí recenocmiento dentro 
del plazo señalado para comenzar

'las obras.
4.a* El concesionario queda obliga

do a entregar un ejemplar dú pro
yecto en la Jefa, tira de Olprás y For

tificaciones de Baleares. En caso ne
cesario para la defensa nacional, las 
obras de la presente concesión po
drán ser ocupadas y, si es preciso, 
destruidas por los servicios depen
dientes del Ministerio del Ejército, 
sin que e] concesionario tenga dere
cha a indemnización alguna.

5.a El concesionario abonará el 
canon de una peseta anual por me
tro cuadrado ce superficie ocupada 
en la Caja de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha 
de la presente concesión. Este canon 
será revisable.y, por tanto, variable, 
por acuerdo de la Administración.

6.a L^s obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa- 
tuca de Obras Públicas, siendo de 
cuenta ,del concesionario todos ios 
gastos que se originen con motivo de 
la inspección y el reconocimiento d€ 
las obras.

7.a La presente concesión será 
reintegrada con arreglo a lo dispues
to en la vigente Ley del Timbre, en 
el plazo de un mes y antes del re
conocimiento de las obras.

8.a La declaración de caducidad 
llevará implícita el término de plazo 
de concesión, con extinción de la mis
ma, asi como de todos los derechos 
del concesionario, el cual queda obli-, 
gado, en tal caso, a dejar libre el 
terreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que 
se le fije; en todo caso, quedarán a 
favor del Estado las obras que ten
gan el carácter de cimentaciones.

9.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las- disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accideptes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de protección a ta in
dustria nacional, a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamen
to de Costas y Fronteras y a respetar 
las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

10. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las concesiones anterio
res será causa de caducidad- y, llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo consignado en las cláusulas de 
la concesión y disposiciones aphea  ̂
bles sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Club intere
sado ̂  y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añes.
Madrid, 30 de junio de 1944.—El 

DTector general, M. Mcnéndez Bo- 
neta.
Sr. Ingeniero Jefe ¿e Obras- Públicas

de Baleares. s *


